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RESUMEN 

 
La presente investigación que presentamos contiene aspectos más relevantes, 

sobre el abuso de la prisión preventiva en la práctica procesal, no se relaciona de 

manera positiva alta con el derecho a la libertad y la presunción de inocencia en el 

distrito judicial de Ucayali, se pone a disposición un aporte al conocimiento 

científico de las ciencias del Derecho. Tiene como objetivo: Determinar si el abuso 

de la prisión preventiva en la práctica procesal, se relaciona con el derecho a la 

libertad y la presunción de inocencia en el distrito judicial de Ucayali periodo 2013 

– 2014. El método desarrollado tiene la finalidad de profundizar el análisis e 

interpretación de los resultados cuyo diseño utilizado se ubica en el no 

experimental, de nivel descriptivo - correlacional, se trabajó con una muestra de 45 

Abogados penalistas litigantes en 04 tipos de delitos penales del distrito judicial de 

Ucayali, seleccionados mediante la técnica del muestreo no probabilístico 

intencional a quienes se les ha practicado un cuestionario. Para estimar los 

estadígrafos se hizo uso de la estadística descriptiva e inferencial y para la 

contrastación de la hipótesis se aplicó la prueba de correlaciones. Con un resultado 

de 0,642 en la escala Rho de Spearman se concluye que, ―El abuso de la prisión 

preventiva en la práctica procesal, se relaciona de manera positiva alta con el 

derecho a la libertad y la presunción de inocencia en el distrito judicial de Ucayali 

periodo 2013 – 2014‖. 

 
 

Palabras claves: Prisión preventiva, Presunción de inocencia, Delitos. 
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SUMMARY 

 
This research presented it contains more relevant, about the abuse of pretrial 

detention in court practice aspects, it does not relate High positively with the right to 

liberty and the presumption of innocence in the judicial district of Ucayali, it is set to 

disposal a contribution to scientific knowledge of science of law. Aims: To determine 

if the abuse of pretrial detention in court practice is related to the right to liberty and 

the presumption of innocence in the judicial district of Ucayali period 2013 - 2014. 

The method developed is intended to deepen the analysis and interpretation of 

results used whose design is located in the non-experimental, descriptive level - 

correlational, worked with a sample of 45 criminal trial lawyers in 04 types of 

criminal offenses the judicial district of Ucayali, selected through the sampling 

technique no probabilistic intentional to have undergone a questionnaire. For 

statisticians estimate it was made using descriptive and inferential statistics and for 

the testing of the hypothesis test was applied correlations. With a score of 0.642 in 

the Rho scale Spearman concludes that, "The abuse of preventive detention in 

court practice is related high positive way with the right to liberty and the 

presumption of innocence in the judicial district of Ucayali period 2013 - 2014 ". 

 
 

Keywords: custody, presumption of innocence, Crimes. 
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INTRODUCCIÓN 

 
Autores de reconocida trayectoria, entre los que ubicamos a Claus Roxin y a 

Heinz Zipf, sostienen que el sistema procesal penal de un estado será tanto 

más protector y garantista cuanto más refleje en la práctica, en la realidad de 

cada caso concreto, la aplicación de los principios procedimentales que desde 

el siglo XIX han pasado a recogerse en los textos fundamentales de cada uno 

de nuestros países. E igualmente se trata de garantías que, en virtud de los 

amplios consensos logrados por la comunidad internacional, pasan a 

positivizarse y a recogerse en las normas del llamado Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos, el cual no hace sino tratar de unificar en el plano 

supraestatal las concepciones valorativas coincidentes de los distintos 

ordenamientos jurídicos nacionales. 

El problema de las garantías constitucionales propias del proceso penal, y en 

especial el tópico de la prisión preventiva, son temas con un gran trasfondo 

político e ideológico. Porque, en definitiva, la respuesta que como sociedad le 

demos a estas cuestiones, está decididamente matizada y atemperada por la 

mayor o menor fuerza vinculante de los principios derivados de nuestro 

sistema democrático. Así pues, cuando procedemos a evaluar el instituto de  

la prisión preventiva y las limitaciones impuestas a la misma por el principio de 

la presunción de inocencia y por el principio de proporcionalidad, encontramos 

fenómenos jurídicos que, en última instancia, responden al grado de vigencia 

formal y de efectividad, en un determinado contexto histórico-geográfico, de la 

forma republicana de gobierno y de sus corolarios de respeto a la libertad y 

dignidad de la persona humana. No por casualidad fue con ocasión del 

movimiento revolucionario francés surgido en 1789 y de sus proclamas de 

―libertad,  igualdad  y  fraternidad‖,  que  se  recogió  normativamente,  a  texto 
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expreso y por primera vez en la Historia, el postulado teórico de la presunción 

de inocencia (artículo 9 de la Declaración de Derechos del Hombre y del 

Ciudadano). 

Este enfrentamiento se hace latente cuando una persona es considerada 

sospechosa de cometer un ilícito y sometida a un proceso penal. 

Binder, (1995:127) se refiere al derecho a la libertad y lo contrapone a la 

presunción de inocencia, al afirmar, incluso, que los seres humanos que 

caminan por las calles no son inocentes, ya que la inocencia es un concepto 

referencial, que solo toma sentido cuando existe alguna posibilidad de que 

esa persona pueda ser culpable, ya que la situación normal de los ciudadanos 

es de ―libertad‖; la libertad es el ámbito básico de toda persona, sin referencia 

alguna al derecho o al derecho procesal. 

Conjugar el principio de presunción inocencia y la prisión preventiva durante  

la sustanciación de un proceso penal, constituye una tarea bastante áspera y 

espinosa en el debate jurídico-penal. Existe una lucha por hacer valer las 

garantías individuales frente al ejercicio del poder punitivo del Estado, en 

donde el hombre durante años ha luchado para obtener el pleno 

reconocimiento y respeto mínimo del derecho fundamental a la libertad; sin 

embargo, este se ve restringido por el ius puniendi del Estado cuando se 

comete un hecho reprochable jurídicamente, teniendo como respuestas el 

encarcelamiento, incluso preventivo. 

En nuestro país la Prisión Preventiva entendida como una medida de coerción 

procesal, se encuentra regulado por los artículos 268° al 271°del Código 

Procesal Penal (D. Leg. Nº 957) vigente en el Distrito Judicial de Ucayali, a 

través de este mecanismo legal se busca que restringir un derecho 

fundamental reconocido por la Constitución y los Tratados Internacionales 
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relativos a Derechos Humanos; que si bien es cierto, se trata de una medida 

cautelar personal, cuya eficacia se ve reflejado en la privación de la libertad 

del imputado, asegurándose su ingreso a prisión con anterioridad a la 

sentencia firme. 

Finalmente esta investigación se encuentra estructurada en cinco capítulos 

que se presentan a continuación: 

El Capítulo I: Problema de investigación, detallándose aspectos del abuso de 

la prisión preventiva en la práctica procesal y el derecho a la libertad y la 

presunción de inocencia, donde planteamos los objetivos, las hipótesis, las 

variables, así como la justificación e importancia de la investigación. 

El Capítulo II: Marco teórico, se presenta los antecedentes con fundamentos 

teóricos, concepciones y enfoques jurídicos con conocimientos 

interdisciplinares de investigadores, que sustentan nuestra investigación. 

El Capítulo III: Marco metodológico, donde se especifica el tipo y diseño, la 

población y muestra utilizadas, así como las técnicas y procedimientos del 

desarrollo de la investigación. 

El Capítulo IV: Resultados, mostramos los resultados más relevantes de la 

investigación, con aplicación de la estadística como instrumento de medida. 

El Capítulo V: Discusión de resultados, mostramos la contrastación del trabajo 

de campo con el problema planteado, los antecedentes, las bases teóricas, la 

prueba de hipótesis y el aporte científico de esta investigación. 

Finaliza el trabajo de investigación con las conclusiones, sugerencias, 

bibliografía y anexos. 



IX 
 

INDICE 

Pag. 
DEDICATORIA ......................................................................................................... II 

RECONOCIMIENTO ............................................................................................... III 

RESUMEN ............................................................................................................... IV 

SUMMARY ................................................................................................................ V 

INTRODUCCIÓN .................................................................................................... VI 

INDICE ......................................................................................................................IX 

CAPITULO I ............................................................................................................... 13 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACION .................................................................... 13 

1.1. DESCRIPCION DEL PROBLEMA ................................................................. 13 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA ............................................................... 15 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECIFICOS 

1.3. OBJETIVOS .................................................................................................. 15 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

1.3.2. OBJETIVO ESPECIFICO 

1.4. HIPÓTESIS Y/O SISTEMA DE HIPÓTESIS..................................................... 16 

1.4.1. HIPOTESIS GENERAL 

1.4.2. HIPOTESIS ESPEIFICOS 

1.5. VARIABLES ....................................................................................................... 18 

1.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

1.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

1.5.3. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES .......................................... 18 

1.6. JUSTIFICACION E IMPORTANCIA ................................................................. 19 

1.6.1. JUSTIFICACION 

1.6.2. IMPORTANCIA 

1.7. VIABILIDAD ........................................................................................................ 21 

1.8. LIMITACIONES ................................................................................................. 21 

CAPITULO II .............................................................................................................. 23 

MARCO TEORICO .................................................................................................... 23 

2.1. ANTECEDENTES .......................................................................................... 23 

2.1.1. A nivel internacional ............................................................................... 23 

2.1.2. A nivel nacional...................................................................................... 25 

2.2. BASES TEÓRICAS ....................................................................................... 26 



X 
 

2.2.1. El ABUSO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA PRÁCTICA 

PROCESAL 

2.2.2. PRESUPUESTOS DE LA PRISIÓN PREVENTIVA: 

2.2.3. MARCO HISTÓRICO Y CONTEXTUAL DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA 

2.2.4. AUDIENCIA Y RESOLUCIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA: 

2.2.5. MOTIVACIÓN DEL AUTO DE PRISIÓN PREVENTIVA 

2.2.6. DERECHOS FUNDAMENTALES Y ESTADO DEMOCRÁTICO 

2.2.7. EL MINISTERIO PÚBLICO Y SU FUNCIÓN REQUIRENTE PARA EL 

DICTADO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. 

2.2.8. LA PRISIÓN PREVENTIVA: UNA MEDIDA CAUTELAR PERSONAL. 

2.2.9. TEORÍA DEL PROCESO PENAL EN UN SISTEMA 

CONSTITUCIONAL 

2.2.10. ACTUACIÓN DE LOS OPERADORES DE JUSTICIA EN EL 

SISTEMA PERUANO 

2.2.11. EL DERECHO A LA LIBERTAD Y LA PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA 

2.2.12. LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES 

2.2.13. TEORIA GARANTISTA EN EL DERECHO PENAL 

2.3. DEFINICIONESCONCEPTUALES .................................................................. 55 

2.3.1. El ABUSO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA PRÁCTICA 

PROCESAL 

A. PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

B. PRINCIPIO DE EXCEPCIONALIDAD 

C. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

D. AGRAVIO 

E. AGRESIÓN 

F. ARRESTO 

G. BAJO APERCIBIMIENTO 

H. CITACIÓN 

I. CÓDIGO 

J. CONDENA 

K. DEBIDO PROCESO 

L. DEFENSA 



XI 
 

LL. DELITO 

M. DETENCIÓN PREVENTIVA 

N. EJECUCIÓN 

O. EJECUCIÓN DE SENTENCIA 

P. DOCTRINA PROCESAL 

2.3.2. EL DERECHO A LA LIBERTAD Y LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

A. LIBERTAD PERSONAL 

B. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

C. OBJETO DEL PROCESADO 

D. SENTENCIA ABSOLUTORIA 

E. LOS ERRORES IN COGITANDO 

F. SENTENCIA DEFINITIVA 

G. SENTENCIA EJECUTORIADA 

2.4. BASES EPISTÉMICOS ..................................................................................... 61 

2.4.1. NATURALEZA JURÍDICA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

2.4.2. La Prisión Preventiva y el Principio de Inocencia. 

2.4.3. La epistemología garantista. 

CAPITULO III .............................................................................................................67 

MARCO METODOLÓGICO ...................................................................................... 67 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN ............................................................................ 67 

3.2. DISEÑO Y ESQUEMA DE LA INVESTIGACIÓN ........................................ 67 

3.3. POBLACION Y MUESTRA ............................................................................ 68 

3.3.1. Población 

3.3.2. Muestra 

3.4. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS .................................... 68 

A. El cuestionario 

B. Validez y Confiabilidad del Instrumento 

3.5. TECNICAS DE RECOJO, PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE 

DATOS ............................................................................................................ 71 

3.5.1. Técnicas para la recolección de datos 

3.5.2. Técnicas para el procesamiento de datos 

3.5.3. Análisis e interpretación de datos 

CAPITULO IV ............................................................................................................73 

RESULTADOS .......................................................................................................... 73 

4.1. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS .......................................................... 73 



XII 
 

4.1.1. Resultado de Trabajo de Campo con Aplicación Estadística y Mediante 

Distribución de Frecuencia y Gráficos. 

4.1.2. VARIABLE: ABUSO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA 

PRÁCTICA PROCESA ....................................................... 74 

4.1.3. INTERPRETACIÓN DE LA DIMENSIÓN DOCTRINA PROCESAL ..... 80 

4.1.4. INTERPRETACIÓN  DE   LA   DIMENSIÓN   LEGISLACIÓN 

NACIONAL ............................................................................................... 88 

4.1.5. INTERPRETACIÓN DE LA DIMENSIÓN ACTUACIÓN DE LOS 

OPERADORES DE LA JUSTICIA .......................................................... 96 

4.1.6. INTERPRETACIÓN DE LA DIMENSIÓN DERECHOS 

FUNDAMENTALES  DE LA PERSONA………………………………...104 

4.1.7. RESULTADOS DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE: ABUSO DE LA 

PRISIÓN PREVENTIVA EN LA PRÁCTICA PROCESAL…………….106 

4.1.8. RESULTADOS DE LA VARIABLE DEPENDIENTE: EL DERECHO 

A LA LIBERTAD Y LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA………………107 

4.1.9. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS…………………………………….107 

A. CONTRASTACION DE HIPOTESIS GENERAL……………………107 

B. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS SECUNDARIAS……………..110 

CAPITULO V ........................................................................................................... 118 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS ........................................................................... 118 

5.1. Con los referentes bibliográficos .....................................................................118 

5.2. En base a la Prueba de Hipótesis General ..................................................... 121 

5.3. Con el aporte científico de la investigación..................................................... 122 

CONCLUSIONES .................................................................................................... 123 

SUGERENCIAS ....................................................................................................... 125 

BIBLIOGRAFÍA ...................................................................................................... 127 

ANEXOS ................................................................................................................. 130 

• ANEXO N° 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

• ANEXO N° 02: CUESTIONARIO 

• ANEXO N° 03: TABLA DE RESULTADOS DEL CUESTIONARIO 

 ANEXO N°04: TABLA DE CONFIABILIDAD DE INSTRUMENTO 



 

 

CAPITULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACION 

 
1.1. DESCRIPCION DEL PROBLEMA. 

 
En nuestro país, actualmente se observa inerme la dación de la 

confrontación de dos instituciones jurídicas, que revisten una importancia 

trascendental y que constituyen a la vez preocupación fundamental de 

las personas que de una u otra forma están vinculadas directa o 

indirectamente, nos estamos refiriendo a la detención preventiva judicial 

y el derecho de presunción de inocencia, ambas figuras jurídicas se ven 

involucradas en cuestiones concretas, por ejemplo cuando una persona 

es detenida por mandato judicial y al cabo de un determinado tiempo es 

declarada inocente, lo cual constituye una vulneración innegable del 

derecho de presunción de inocencia. 

Ahora bien, en cuanto a la persona concierne, tomando en cuenta la 

gravedad e importancia que para su libertad personal representa la 

detención preventiva, está entre las diferentes medidas privativas de la 

libertad es, y se afirma, en un aspecto problemático, ello por dos razones 

fundamentales, a saber: primero, porque se impone a un individuo contra 

el cual sólo existen fundadas sospechas, indicios razonables que hacen 

suponer que ha cometido o participado en la comisión de un delito 

punible con pena corporal, o lo que es lo mismo, se aplica a una persona 

todavía no declarada culpable mediante sentencia firme; y, segundo, 

porque si a todo hombre se le debe presumir inocente hasta que no haya 

sido plenamente establecida su culpabilidad, no se puede privar de su 
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libertad a aquél contra quien no existe todavía sino simples 

presunciones, aplicándole una medida que, en el fondo, no difiere de 

aquella a la que sería sometido si se declarase su culpabilidad. En tal 

virtud, la detención preventiva judicial antes de juicio, durante éste y 

antes de la condena definitiva, es considerada como una violación 

innegable del derecho fundamental del individuo a que se presuma su 

inocencia. 

En la actualidad en los Juzgados de Investigación Preparatoria de la 

Corte Superior de Ucayali, la actuación del fiscal como titular de la 

acción penal acorde a ley, viene solicitando el requerimiento de la 

medida coercitiva de la Prisión Preventiva del imputado, porque tiene la 

plena convicción de que éste es responsable del hecho delictivo que 

reviste gravedad y cuya pena superará los cuatro años de cárcel 

efectiva, el juez penal, es quien deberá promover en un plazo no mayor 

de 48 horas la instalación de la audiencia pública de Prisión Preventiva, 

tiempo que viene siendo aprovechado por el representante del Ministerio 

Público, para buscar que el imputado (detenido) se acoja al Proceso de 

Terminación Anticipada, vulnerándose los derechos fundamentales de 

libertad, y la presunción de inocencia de la persona imputada; ya que 

psicológicamente lo induciría a aceptar su responsabilidad, es decir la 

actitud psicológica del imputado se ve influenciada, sin embargo, 

consideramos que el juzgador no debería aceptarla tan fácilmente, 

primero correspondería valorar los hechos y alcances del motivo 

principal del pedido, a fin de no trastocarse y/o desnaturalizarse la 

esencia misma con que fue instaurada la Prisión Preventiva en nuestra 

ley penal. 
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Por todos estos problemas diagnosticado e identificados se formula el 

siguiente problema. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 
 

 ¿En qué medida el abuso de la prisión preventiva en la práctica 

procesal, se relaciona con el derecho a la libertad y la presunción de 

inocencia en el distrito judicial de Ucayali periodo 2013 - 2014? 

1.2.2. PROBLEMA ESPECIFICOS 
 

 ¿De qué manera el cumplimiento de la doctrina procesal se 

relaciona con el respeto de los derechos fundamentales de la 

persona en la prisión preventiva dictadas en el distrito judicial 

de Ucayali periodo 2013 - 2014? 

 ¿En qué medida la legislación nacional aplicable en los 

procesos penales se relaciona con el respeto de los derechos 

fundamentales de la persona en la prisión preventiva dictadas 

en el distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014? 

 ¿En qué medida la actuación de los operadores de la justicia  

se relaciona con el respeto de los derechos fundamentales de 

la persona en la prisión preventiva dictadas en el distrito judicial 

de Ucayali periodo 2013 – 2014? 

 

1.3. OBJETIVOS. 
 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 
 

 Determinar si el abuso de la prisión preventiva en la práctica 

procesal, se relaciona con el derecho a la libertad y la 
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presunción de inocencia en el distrito judicial de Ucayali 

periodo 2013 – 2014. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Conocer de qué manera el cumplimiento de la doctrina 

procesal se relaciona con el respeto de los derechos 

fundamentales de la persona en la prisión preventiva dictadas 

en el distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014. 

 Analizar en qué medida la legislación nacional aplicable en los 

procesos penales se relaciona con el respeto de los derechos 

fundamentales de la persona en la prisión preventiva dictadas 

en el distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 

 Evaluar en qué medida la actuación de los operadores de 

justicia en los procesos penales se relaciona con el respeto de 

los derechos fundamentales de la persona en la prisión 

preventiva dictadas en el distrito judicial de Ucayali periodo 

2013 – 2014. 

 

1.4. HIPÓTESIS Y/O SISTEMA DE HIPÓTESIS 

1.4.1. HIPÓTESIS GENERAL: 
 

Hi: El abuso de la prisión preventiva en la práctica procesal, se 

relaciona de manera positiva alta con el derecho a la libertad y 

la presunción de inocencia en el distrito judicial de Ucayali 

periodo 2013 – 2014. 

H0: El abuso de la prisión preventiva en la práctica procesal, no 

se relaciona de manera positiva alta con el derecho a la 

libertad y la presunción de inocencia en el distrito judicial de 
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Ucayali periodo 2013 – 2014. 

1.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS: 
 

 H1: El cumplimiento de la doctrina procesal se relaciona de 

manera positiva alta con el respeto de los derechos 

fundamentales de la persona en la prisión preventiva dictadas 

en el distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014. 

 H0: El cumplimiento de la doctrina procesal no se relaciona de 

manera positiva alta con el respeto de los derechos 

fundamentales de la persona en la prisión preventiva dictadas 

en el distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014. 

 H2: La legislación nacional aplicable en los procesos penales 

se relaciona de manera positiva alta con el respeto de los 

derechos fundamentales de la persona en la prisión preventiva 

dictadas en el distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 

 H0: La legislación nacional aplicable en los procesos penales 

no se relaciona de manera positiva alta con el respeto de los 

derechos fundamentales de la persona en la prisión preventiva 

dictadas en el distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 

 H3: La actuación de los operadores de justicia en los procesos 

penales se relaciona de manera positiva alta con el respeto de 

los derechos fundamentales de la persona en la prisión 

preventiva dictadas en el distrito judicial de Ucayali periodo 

2013 – 2014. 

 H0: La actuación de los operadores de justicia en los procesos 

penales no se relaciona de manera positiva alta con el respeto 

de los derechos fundamentales de la persona en la prisión 
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preventiva dictadas en el distrito judicial de Ucayali periodo 

2013 – 2014. 

 

1.5. VARIABLES 
 

1.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 
 

Abuso de la prisión preventiva en la práctica procesal 
 

1.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 
 

El derecho a la libertad y la presunción de inocencia 
 

1.5.3. OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES 

 
VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 

V.I 

ABUSO DE LA 

PRISIÓN 

PREVENTIVA EN 

LA PRÁCTICA 

PROCESAL 

DOCTRINA 

PROCESAL 

 
 
 
 
 
 
 

LEGISLACION 

NACIONAL 

- Cumplimiento de 
principios generales, 
-Valor jurídico de las 
pruebas 
- Principios del Sistema 
Acusatorio Garantista 
peruano en audiencia 
judicial. 

 
-La Prisión Preventiva 

en el Código Procesal 

Penal, 

- El Estado 

Constitucional de 
 

  
 
 
 
 

 

ACTUACION DE LOS 

OPERADORES DE 

LA JUSTICIA 

Derecho y las Medidas 

Coercitivas 

Personales. 

-Ley N° 28726 (09- 05- 

2006) 

 
- Fiscales 
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1.6. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

 
1.6.1. JUSTIFICACION 

En base a la descripción del problema planteado, existen los 

siguientes motivos para justificar la presente investigación: 

En lo Teórico: Se justifica porque recoge aportes de conocimientos 
 

teóricos de las fuentes de información que comprenden literatura 

jurídica sobre el abuso de la prisión preventiva en la práctica 

procesal, y su relación con el derecho a la libertad y la presunción de 

inocencia, en el  distrito judicial  de   Ucayali, Debido a las críticas a 

la administración de justicia en el sistema procesal peruano, del 

dictado de la detención preventiva mandato de detención y su 

prórroga por la presunta comisión de un delito por parte de una 

persona pese a que la Constitución Política del Estado consagra el 

derecho de toda persona a que se presuma su inocencia 

En lo Práctico: Se justifica porque buscó resolver un problema de 
 

orden práctico que se viene dando actualmente en los juzgados de 

investigación preparatoria del distrito judicial de Ucayali, Además con 

los resultados obtenidos se pretende asegurar el objeto y finalidad 

de la medida de coerción personal, la de asegurar el ingreso del 

imputado a una cárcel, mientras dure su juicio oral, generando  

mayor seguridad ciudadana en la práctica procesal penal más 

eficiente a favor de los imputados. 

Por ello nuestra investigación realizó el trabajo de campo empleando 

técnicas y metodologías cuantitativas y cualitativas que aportaran 

datos interesantes para quienes estudian esta problemática en 

materia de institución procesal de la detención preventiva frente al 
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derecho fundamental como viene a ser la presunción de inocencia 

En  lo  social:  Se  justifica  ya  que  muchas  personas  se  han  visto 

relacionados con el mandato de detención, quienes han visto 

vulnerados sus derechos fundamentales. Además, es necesario 

conocer si el nuevo Código Procesal Penal resulta ser la respuesta 

garantista de dicho principio, a la luz de sus disposiciones y de la 

práctica real en aquellos lugares donde se encuentra vigente. Es 

más este trabajo constituye un aporte a la doctrina procesal en lo 

referente a la detención preventiva y su relación con el derecho de 

presunción de inocencia y ser calificada también como un estado 

jurídico que solo puede ser invalidado mediante condena firme y que 

dentro del proceso pone límites a la actividad coercitiva, 

consecuentemente, existe una relación necesaria entre la medida de 

coerción acordada por el juez y el derecho a presunción de 

inocencia. 

 

1.6.2. IMPORTANCIA 
 

La presente investigación resultó importante ya que la presunción de 

inocencia es la máxima garantía del imputado y uno de los pilares 

del proceso penal acusatorio, reconocida por el artículo 2° inciso 24 

literal e) de nuestra Carta Magna, la misma que establece: toda 

persona es considerada inocente mientras no se haya declarado 

judicialmente su responsabilidad. Entonces, por imperio 

constitucional, toda persona debe ser considerada inocente desde el 

primer momento que ingresa al foco de atención de las normas 

procesales de investigación, debiendo conservar su estado natural 

de libertad y su condición de no autor no cómplice hasta que una 
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sentencia judicial firme declare su culpabilidad. Principio  que 

además debe ser respetada por la policía en los actos de 

investigación que le son propios y también por el Ministerio Público 

en tanto defensor de la legalidad y de los derechos tutelados por el 

derecho. Todo ello nos motivó a estudiar este tema desde una 

perspectiva crítica y de mejor disposición para conocer sus alcances 

y proyecciones a la luz de la nueva justicia penal en nuestro país. Se 

busca contribuir a determinar las causas que motivan la violación de 

este derecho constitucional desde la etapa de investigación policial, 

encontrar los factores que motiva que los ciudadanos y la opinión 

pública tengan una errónea interpretación del mismo y reclamen una 

condena inmediata. 

 

1.7. VIABILIDAD 

El desarrollo de esta investigación resultó viable por las siguientes 

condiciones: Se contó con apoyo de los recursos humanos, disposición de 

materiales y financieros para ejecutar la investigación. También se contó 

con asesores expertos en el tema, lo cual me permitió cumplir con el 

cronograma de actividades del proyecto aprobado con los controles y 

evaluaciones previstas de modo oportuno. 

 

1.8. LIMITACIONES. 
 

Dentro de las limitaciones podemos identificar las siguientes limitantes: 
 

 En el ámbito de la población, nuestra investigación se limita al estudio 

con la muestra de Abogados penalistas litigantes en delitos penales del 

distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014, reconocidos en el 
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proceso. 

 Recursos Humanos, poca disponibilidad de tiempo de parte de los 

Abogados por su recargada labor como operador de justicia. 

 Antecedentes, a nivel local no existe investigaciones desarrollados en 

relación directa con el tema de nuestra investigación. 

 Ubicación geográfica, dificultad para acceder a la biblioteca de la 

Universidad Hermilio Valdizán de Huánuco, por la distancia del lugar de 

investigación que es la ciudad de Pucallpa. 



 

 

CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES. 
 

2.1.1. A Nivel Internacional 
 

A1.   CHACÓN, J. C. (2013) En su Tesis: ―La prisión preventiva a 

la luz de la jurisprudencia de la corte interamericana de 

derechos humanos‖. Concluye en lo siguiente: 

 La muletilla del respeto a los DD.HH. será utilizada 

propagandísticamente, tanto por tirios, como por troyanos, 

para defender sus propias posiciones e improbar las de la 

camarilla contraria; esto se ve muy bien a propósito del 

tema objeto de nuestro análisis, pues unos aducen que la 

extensión de la prisión preventiva desfavorece los DD.HH. 

de los imputados y, del lado contrario, se argumenta que 

con esta medida cautelar se protegen los derechos 

fundamentales de las víctimas a la reparación y a su seguridad 

personal. 

 Se ha logrado comprobar que existe una relación 

proporcional entre la extensión de la prisión preventiva y 

del encarcelamiento en general, por un lado; con el 

fenómeno del autoritarismo y la concentración de poder 

político y económico, por el otro. Connotados pensadores 

han descubierto un tándem entre los modelos ideológicos 

autocráticos y los instrumentos del control penal y punitivo 
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de la sociedad. Así las cosas, no podemos perder de vista 

que la prisión preventiva es utilizada, en múltiples 

ocasiones, con un cariz más ideológico y oportunista que 

jurídico y que, en definitiva, este instituto responde a los 

intereses sociales, políticos y personales que se ocultan 

bajo la entronización legislativa de sus reglas y bajo su 

aplicación práctica por parte de los jueces. 

A2. Giner, C.A. (2014) En su Tesis: Las medidas cautelares 

penales personales en el proceso penal español y su 

vinculación con los Derechos Fundamentales (especial 

referencia a las recomendaciones internacionales en materia 

de Derechos Humanos). Concluye en lo siguiente: 

 Un Estado Social y Democrático de Derecho como es el 

nuestro se caracteriza por entender que la limitación a la 

libertad de la persona ha de ampararse a través de un 

procedimiento previamente determinado, en el que se 

respeten los derechos que la propia Constitución 

consagra. 

 Los derechos fundamentales de los imputados están 

limitados por las medidas cautelares personales penales y 

dependen en última instancia del criterio subjetivo del 

Juez, condicionado únicamente por la garantía de 

motivación de las sentencias. Las medidas cautelares en 

el proceso penal constituyen una materia de singular 

importancia. Por un lado, en ellas encontramos un 

conflicto entre el interés del Estado en la efectividad de 

las sentencias que puedan dictarse en el marco del 
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proceso penal y el necesario respeto a los derechos 

fundamentales que debe imperar respecto a la persona 

sometida a enjuiciamiento sobre la que no existe todavía, 

un pronunciamiento judicial firme de signo condenatorio. 

A3. BEDÓN, M.T. (2010). MEDIDAS CAUTELARES: ESPECIAL 

REFERENCIA A LA PRISION PREVENTIVA EN LA 

LEGISLACIÓN PENAL ECUATORIANA. Concluye: 

 Justamente por ser la prisión preventiva una medida que 

afecta un derecho fundamental, el derecho a la libertad, 

debe constituir una medida de última ratio, que sólo debe 

aplicarse ante circunstancias plenamente justificadas y 

bajo los presupuestos estrictamente regulados en las 

leyes penales. 

 La libertad individual garantizada constitucionalmente en 

el artículo 66, numeral 29, literal a, encuentra su limitación 

en la figura de la prisión preventiva cuya finalidad, no está en 

sancionar al procesado por la comisión de un delito, pues está 

visto que tal responsabilidad sólo surge con la sentencia 

condenatoria, sino en la necesidad de garantizar la 

comparecencia del imputado al proceso o para asegurar el 

cumplimiento de la pena. 

2.1.2. A Nivel Nacional 
 

A1.  Burgos,  V.  (2002).  En  su  Tesis  Titulado  ―El  Proceso  Penal 

Peruano: una investigación sobre su constitucionalidad‖, 

concluye en lo siguiente: 

 El principio de inocencia es vulnerado por el empleo de la 

detención judicial como pena anticipada, y por la 
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obligatoriedad de la ejecución de la condena de primera 

instancia. 

 Únicamente pueden considerarse auténticas pruebas que 

vinculan a los tribunales en el momento de dictar 

sentencia las practicadas en el acto del juicio oral, que 

constituye la fase estelar y fundamental del proceso penal 

donde culminan las garantías de oralidad, publicidad, 

concentración, inmediación, igualdad y dualidad  de 

partes, de forma que la convicción del juez o tribunal que 

ha de dictar sentencia con los medios probatorios 

aportados por las partes. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

 

2.2.1.  El ABUSO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA PRÁCTICA 

PROCESAL 

Caro, (2010), señala que la prisión provisional o prisión preventiva es 

una medida cautelar de carácter  personal  que  afecta  el derecho  

de libertad personal durante un lapso más o menos prolongado, la 

cual sólo procederá cuando las demás medidas cautelares fueren 

insuficientes  para  asegurar  los  objetivos   del procedimiento   

penal. Cuando se dicta la prisión provisional, el imputado o acusado 

de un delito es obligado a ingresar en prisión, durante la 

investigación,  hasta  la  celebración   del juicio. Son   criterios   por  

lo general bastante parecidos en todos los países: Que hayan fuertes 

indicios de culpabilidad. Que exista riesgo de fuga que puede poner 

en peligro el cumplimiento de la pena  (si  el  juicio  finalizase  con 
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una sentencia de culpabilidad).Que pueda destruir pruebas, suponga 

un peligro para la víctima, o para evitar el riesgo de que pueda 

cometer otros hechos delictivos (en el caso de algunos delitos 

graves). El Nuevo Código Procesal Penal incorpora como 

presupuesto material para dictar mandato de prisión preventiva, la 

existencia de razonables elementos de convicción acerca de la 

pertenencia del imputado a una organización delictiva o su 

reintegración a la misma. Sin embargo, el cambio más importante 

está constituido por la obligatoria realización de una audiencia previa 

antes de decidir el internamiento del imputado, audiencia en la que el 

fiscal tendrá que solicitar y fundamentar la medida y la defensa 

técnica y el imputado contradecirla. La audiencia previa es 

importante porque permite el contacto directo entre el acusado y el 

juez, ya que deben comparecer necesariamente el juez, imputado, 

fiscal y defensor, permitiéndose las alegaciones de las partes, 

proposiciones de pruebas, prácticas de las pruebas, actos procesales 

para que el juez forme un criterio de conciencia más certero sobre la 

responsabilidad del imputado. Esta audiencia, cuya característica 

principal es la oralidad, permite que el imputado pueda exponer al 

juez las razones por las que no le resulta aplicable el presupuesto del 

peligro procesal. De este modo, el juez no dictará la prisión 

preventiva en base a presupuestos subjetivos que lo lleven a concluir 

que existe peligro de fuga o de entorpecimiento de pruebas, o en 

base a criterios como gravedad del delito, posesión de un pasaporte 

o peligrosidad del inculpado. 

2.2.2. PRESUPUESTOS DE LA PRISIÓN PREVENTIVA: 
 

El Juez a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato de 
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prisión preventiva si atendiendo a los primeros recaudos sea posible 

determinar la concurrencia de los siguientes presupuestos: 

a. Que existen fundados y graves elementos de convicción para 

estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al 

imputado como autor o partícipe del mismo.- Es el presupuesto del 

fumus boni iuris, que se refiere a que los primeros actos de 

investigación que se realizan ni bien conocida la noticia criminal 

deben revelar una sospecha vehemente de criminalidad, que deben 

advertir indicios razonables de la comisión de un delito, que puedan 

ser confrontadas de forma objetiva, no bastan entonces las meras 

conjeturas o presunciones sin fundamento. La apreciación de los 

indicios razonables de criminalidad en la fase de investigación significa la 

existencia de motivos razonables que permitan afirmar la posible comisión 

de un delito por el eventual destinatario de la medida, que supongan una 

relación directa con el imputado, la que puede consistir en una relación de 

autoría, coautoría u otro grado de participación, injusto que pude ser a título 

de dolo o culpa. Deben concurrir varios elementos de convicción e indicios 

que construyan una base de cognición sólida. 

Los Jueces Penales para iniciar el proceso requieren únicamente 

dela existencia de elementos que permitan una sospecha fundada 

sobre la participación punible del imputado en el hecho delictivo, 

suponiendo que para el inicio de una relación procesal, bastará la 

simple imputación de la existencia del delito y la participación del 

imputado en el hecho; empero este grado de conocimiento sobre los 

hechos no bastara para constituir el presupuesto de la suficiencia 

probatoria, descartándose que el estado o grado de conocimiento 

que se tenga sobre los hechos sea el mismo que el grado de 
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conocimiento que basta para vincular a una persona al proceso. 

El grado de conocimiento exigido por el presupuesto es uno superior 

al requerido para iniciar el proceso; pero sin llegar al grado de 

certeza, de suerte que dentro de este margen pueden caber estados 

o grados de conocimiento como la ―probabilidad‖ y la ―duda‖. Por ello 

debe exigirse algo más que una posibilidad y menos que la certeza 

no basta una mera sospecha sobre la culpabilidad del imputado. 

b. Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de 

pena privativa de libertad; y la prisión preventiva está 

condicionada a la conminación legal en abstracto que se 

determina como consecuencia jurídica a cada tipo legal, por lo 

que se deberá efectuar una prognosis de pena, no basta que la 

pena sea mayor superior a los cuatro años, en tanto la 

determinación   de   la   pena    está    sujeta    a    una    serie    

de variables, entre estas las circunstancias concomitantes a la 

realización del hecho punible. 

Las modificatorias introducidas al texto original del Art.135 del C.P.P 

de 1991 y aún el Art.268º del CPP del 2004, fue la exigencia de 

quesea posible determinar que la sanción a imponerse será superior 

a los cuatro años de pena privativa de libertad; empero conforme a  

la modificatoria por la Ley 28726 de fecha 09 de mayo del 2006 y en 

los lugares en que se encuentra en vigencia los  artículos  

pertinentes del Código Procesal penal de 1991, es suficiente que la 

sanción a imponerse (o la suma de ella) sea superior a un año de 

pena privativa de libertad o que existan elementos probatorios sobre 

la habitualidad del agente del delito, medida desacertada por el 

http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-estadistica/resumen-estadistica.shtml
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legislador atendiendo a los altos indicies de criminalidad con el que 

cuenta nuestro país, y que genera una desigualdad en la aplicación 

de esta medida coercitiva en relación a los lugares donde opera el 

Nuevo Código Procesal Penal. 

Armenta (2003, p.197), señala que erróneamente se entendió a la 

entrada en vigencia del Art.135 del Código Procesal Penal de 1991, 

que la existencia de este presupuesto se basaba sólo en el límite 

superior de la pena fijada por la ley para el delito objeto de proceso, 

empero hoy existe unanimidad en afirmar que este presupuesto no 

está referido a la pena fijada por ley para el delito, sino a la pena 

probable que el juzgador impondrá en su sentencia condenatoria, 

que supone una prognosis de la pena, lo que implica un 

acercamiento, un cálculo a esa determinación conforme a los 

actuados existentes en la oportunidad en que corresponda dictar la 

medida y que será la regla al momento de aplicar la prisión 

preventiva en el nuevo modelo procesal. 

c. Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras 

circunstancias del caso particular, permita colegir razonablemente 

que tratará de eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) u 

obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de 

obstaculización). 

Este presupuesto hace alusión al periculum in mora, es decir cuando 

existen indicios o evidencias razonables, de que el imputado no está 

dispuesto a someterse voluntariamente a la persecución penal 

estatal, y se advierten ciertas particularidades y características 

personales del imputado (reincidencia, líder, cabecilla de una banda, 

por ejemplo), la flagrancia, las altas posibilidades de fuga, la 
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gravedad del delito, entre otros. El Peligro procesal, presenta dos 

supuestos: La intención del imputado a sustraerse de la acción de la 

justicia; y la intención de perturbar la actividad probatoria. 

Potencialidad razonable de fuga o perturbación de la actividad 

probatoria. 

A. Peligro de fuga: 
 

Según apreciación de las circunstancias del caso particular existe el 

peligro de que el imputado no se someta al procedimiento penal ni a  

la ejecución, presumiéndose también de que el sujeto activo se 

pondrá en una situación de incapacidad procesal. Para calificar el 

peligro de fuga, el juez tendrá en cuenta el arraigo en el país del 

imputado, determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento 

de la familia y de sus negocios o trabajo o las facilidades para 

abandonar definitivamente el país o permanecer oculto, vínculos de 

carácter familiar, amical y de negocios, grado de influencia que 

pueda ejercer en determinados ámbitos socio-políticos, situación 

económica, lazos familiares en el exterior, de ser el caso su doble 

nacionalidad, etc. Predecir la gravedad de la pena a inicios del 

proceso es algo muy subjetivo, puesto que las circunstancias 

valorativas que rodearon el proceso pueden variar en las etapas 

posteriores al realizarse la actividad probatoria, salvo que el 

procesado haya sido intervenido en flagrancia y se cuente con los 

elementos de juico suficientes para formar un reflexión de esta 

naturaleza en la etapa preliminar del procedimiento. Por lo que los 

primeros elementos que se recojan para adoptar la prisión 

preventiva, no son de ningún modo definitivos ni concluyentes, como 
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para estimar cerradamente una sanción determinada. 

B. Peligro de Entorpecimiento: 
 

Para calificar el peligro de obstaculización, conforme al Artículo 270 

del Nuevo Código Procesal Penal, se tendrá en cuenta el riesgo 

razonable que el imputado: 

1. Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará elementos 

de prueba (Art. 270.1), en este caso, el imputado es portador de 

elementos de prueba importantes para acreditar la imputación delictiva. 

2. Influirá para que los coimputados, testigos o peritos informen 

falsamente o se comporten de manera desleal o reticente (Art. 

270.2), las maniobras más usuales para desvirtuar una acusación de 

forma ilícita, es comprando testigos o peritos, esto es, corrompiendo 

voluntades, a fin de que se tuerza la verdad de los hechos. Claro 

está, que la influencia puede ser también ejercida bajo violencia o 

amenaza. 

3. Inducirá a otros a realizar tales comportamientos (Art. 270º.3). La 

influencia hacia otros sujetos procesales, la puede ejercer el 

imputado de forma personal o mediando otra persona. La inducción 

puede ser directa o por medio de interpósita personal. 

De acuerdo al artículo 268º del Nuevo Código Procesal Penal 

también será presupuesto material para dictar mandato de prisión 

preventiva, sin perjuicio de la concurrencia de los presupuestos 

establecidos en el mencionado artículo, la existencia de razonables 

elementos de convicción acerca de la pertenencia  del imputado a 

una organización delictiva o su reintegración a la misma, y sea del 

caso advertir que podrá utilizar los medios que ella le brinde para 

facilitar su fuga o la de otros imputados o para obstaculizar la 
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averiguación de la verdad. 

2.2.3.  MARCO HISTÓRICO Y CONTEXTUAL DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA 

Para Cubas, (2009). El presente esbozo histórico de la prisión 

preventiva tiene dos partes, siendo estas: la historia universal, 

dividida en la edad antigua, media y moderna contemporánea; y la 

historia de la detención provisional en el derecho procesal penal 

peruano. La historia universal toma como referente en la edad 

antigua los derechos griego y romano. En el medioevo estudia la 

detención del inculpado como presupuesto de la investigación en el 

proceso penal inquisitivo. Y la edad moderna comprende los aportes 

de la revolución francesa de 1789 al uso de la prisión preventiva; la 

prisión preventiva en el siglo XVIII y en américa latina. En relación a 

la historia jurídica peruana, se estudia la regulación de la prisión 

preventiva desde el Código de Enjuiciamiento en Materia Penal de 

1863 y los textos legales de los procesos penales que han sido 

aplicados hasta la fecha en nuestro país. 

A. Código de Enjuiciamiento en Materia Penal de 1863 
 

Es el primer código en materia procesal penal, que rigió desde el 1 

de mayo de 1863; el cual regulaba el presente tema que es materia 

de investigación, en el Titulo VI, denominado DE LA CAPTURA, 

DETENCIÓN Y PRISIÓN DE LOS REOS, comprendiendo del art. 

70º al 76º; siendo el artículo 73º el que regulaba la Prisión de 

Formas, por el cual ―se tenía efectuada la captura y puesto a 

disposición del Juez, si éste, de las primeras diligencias lo 

consideraba inocente lo pondrá en libertad, y si por el contrario del 

sumario resulta probada la existencia del delito y la culpabilidad del 
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enjuiciado se librará mandamiento de prisión en forma. Librado 

mandamiento de prisión, no podía ponerse en libertad al reo sin que 

el auto que así lo resuelva sea aprobado por el Superior Tribunal‖.  

B. Código de enjuiciamiento en materia criminal de 1920 
 

Esta normatividad se promulgó por Ley 4919 el 2 de enero de 1920, 

por el ex presidente Augusto B. Leguía y entro en vigencia el 18 de 

marzo de 1920 hasta el 17 de marzo de 1940; en el cual se 

regulaba, el tema objeto del presente estudio, en el Título V del Libro 

Primero, denominado PRINCIPIO DE LA INSTRUCCIÓN Y 

DETENCIÓN DEL ACUSADO. 

C. Código de procedimientos penales de 1940 
 

Mediante Ley Nº 9024 promulgada el 23 de noviembre de 1939, y 

según lo establecido en la propia Ley, entró en vigencia el 18 de 

marzo de 1940, el cual establecía la detención provisional del 

imputado, en el Art. 81 de la citada norma. 

No obstante, con el transcurso del tiempo esta normatividad ha 

sufrido una serie de modificaciones. 

D. Código Procesal de 1991 
 

A fines del siglo XX se aprueba el Código Procesal de 1991, 

mediante Decreto Legislativo Nº 638, el cual en su artículo 135 

prescribe el mandato de detención, en base a determinados 

parámetros que se tenían que cumplir, para declarar fundada una 

prisión preventiva. 

No obstante, dicha norma fue modificada por la Ley 27226 del 17 de 

diciembre de 1999 y la Ley 27753 del 09 de junio del 2002, esta 

modificatoria estableció el hecho que "no constituía elemento 
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probatorio suficiente la condición de miembro de directorio, gerente, 

socio, accionista, directivo o asociado cuando el delito imputado se 

haya cometido en el ejercicio de una actividad realizada por una 

persona jurídica de derecho privado". 

Lo que en realidad se buscó con esta norma era determinar la 

responsabilidad penal personalísima, siendo que miembro de 

directorio, gerente, socio, accionista, directivo o asociado, serán 

responsables en la medida que tengan una participación criminal en 

el hecho delictivo, solo si existen otros elementos que vinculen al 

imputado con la autoría del hecho delictivo; así mismo cerró  el 

marco de amplitud respecto al peligro procesal, exigiendo en la 

determinación del peligro de fuga la existencia de "suficientes 

elementos probatorios que lo determinen", eliminando del texto 

originario "otras circunstancias". 

Asimismo mediante Ley 28726, publicada el 09 de mayo del 2006 

modificó el Inc.2 del Art.135 del Código Procesal de 1991, en el que 

para ordenar una detención preventiva, la pena probable debe 

superar a un año de pena privativa de libertad y ya no cuatro años; o 

que existan elementos probatorios sobre la habitualidad del agente 

del delito. 

Si bien la norma procesal penal anterior exigía la concurrencia de 

tres elementos para que se dicte un mandato de detención: la 

existencia de pruebas suficientes, que la pena a imponerse supere 

los 4 años y que hubiera peligro de fuga, con la ley 28726 se 

modificó sustancialmente el inciso 2 del artículo 135°, al establecer 

que se podía dictar detención cuando “la sanción a imponerse o la 

suma de ellas sea superior a un año de pena privativa de libertad o 

http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
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que existan elementos probatorios sobre la habitualidad del agente 

al delito”. 

Sin embargo mediante Ley 29499 (19 de enero de 2010) se modificó 

el artículo 135 del Código Procesal Penal de 1991 (vigente en los 

distritos judiciales donde no se aplicaba el NCPP) y se estableció 

como requisito de la detención preventiva, que la sanción a 

imponerse sea superior a los 4 años de pena privativa de libertad (y 

ya no una pena probable superior a un año, como lo establecía la 

Ley 28726), con lo que se equiparó el marco de la prognosis de  

pena superior a cuatro años prevista para la prisión preventiva en el 

art. 268 del NCPP, permitiendo que ambos ordenamientos tengan 

exigencias similares. 

E. Código Procesal Penal del 2004 
 

Finalmente, el NCPP en su Art.268, refiriéndose a los presupuestos 

materiales de la prisión preventiva, se evidencian que se exige la 

presencia de "fundados y graves elementos de convicción‖ para 

estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al 

imputado como autor o participe del mismo, y, vuelve a la redacción 

original del Art.135 del Código Procesal Penal de 1991; empero 

introduce en los Arts.269 y 270, pasos para determinar claramente 

en cada caso la existencia del peligro procesal de fuga o de 

perturbación de la actividad probatoria. 

F. Ley Nº 30076 
 

Ley que modifica el Código Penal, Código Procesal Penal, Código 

de Ejecución Penal y el Código de los Niños y Adolescentes y crea 

registros y protocolos con la finalidad de combatir la inseguridad 

ciudadana, publicada el 19 de agosto de 2013; y entre otros artículos 

http://www.monografias.com/trabajos14/ortografia/ortografia.shtml
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del NCPP modificó los artículos 268 y 269 referentes a la prisión 

preventiva y el peligro de fuga, respectivamente, suprimiendo el 

segundo párrafo del artículo 268, referente a la pertenencia del 

imputado a una organización criminal o su reintegración a las 

mismas, dejó de ser considerado como un presupuesto material para 

dictar un mandato de prisión preventiva, y se incorporó como un 

supuesto que el juez tendrá en cuenta para evaluar el peligro de 

fuga. 

2.2.4. AUDIENCIA Y RESOLUCIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA: 

Según, Amoretti, (2008). El juez de la Investigación Preparatoria, 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al requerimiento de 

Prisión preventiva presentada por el fiscal, realizara la audiencia a fin 

de determinar la procedencia de la prisión preventiva. El fiscal es el 

único facultado para solicitar el requerimiento de prisión preventiva y 

a quien le corresponde el ejercicio de la acción penal en su condición 

de titular como expresión del principio acusatorio, esto significa que 

el actor civil no está facultado para solicitarla y mucho menos el juez 

de la investigación preparatoria para decretarla de oficio, para tal 

efecto el juez convocará a una audiencia dentro del plazo de 

cuarenta y ocho horas y se llevará a cabo con la concurrencia 

obligatoria del fiscal, del imputado y su defensor, en el caso de que 

este último no asista será remplazado por el defensor de oficio, en tal 

sentido la concurrencia del fiscal y del imputado es obligatoria, lo que 

significa que si no concurre cualquiera de ellos no se puede llevar a 

cabo audiencia alguna. 

La resolución debe ser pronunciada en la audiencia, bajo la premisa 
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de la imparcialidad del juez, con respeto al derecho de defensa y 

principio de contradicción, sin necesidad de postergación alguna, el 

juez incurre en responsabilidad funcional si no realiza la audiencia 

dentro del plazo legal a fin de que tome la decisión relacionada a 

dictar o rechazar una medida cautelar privativa de libertad que tiene 

protección constitucional, además de señalar expresamente que la 

adopción de esta medida exclusiva del órgano jurisdiccional; así 

como también se precisa que al abogado y a el fiscal se le impondrá 

una sanción disciplinaria si por la ausencia de cualquiera de ellos se 

frustrara dicha audiencia. Si bien es cierto, que este artículo  se 

remite en lo pertinente al dispositivo legal antes invocado (art. 8), 

resulta que: 

a) Para este tipo de audiencia el plazo para llevarla a cabo es de 48 

horas, mientras que en el artículo 8º es de tres días. 

b)  En la audiencia prevista en el artículo 271 del CPP es 

impostergable porque se indica que la resolución se debe dictar 

en la citada diligencia mientras que de acuerdo a lo dispuesto en 

el inciso 4 del artículo 8º, el juez de la investigación preparatoria 

puede postergar y fijar nueva fecha en el lapso de 2 días, para 

que se dicte la correspondiente resolución. 

c) En la audiencia para resolver la prisión preventiva, si el juez no la 

lleva a cabo en el plazo de 48 horas incurre en responsabilidad 

funcional, mientras que en la norma de remisión no se menciona 

ningún tipo de responsabilidad del juez de la investigación 

preparatoria. 

d) El fiscal y el abogado defensor serán sancionados 
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disciplinariamente si por su causa se frustra la audiencia; en tanto 

que en el reglamento se precisa que en caso de inconcurrencia de 

uno de los sujetos procesales, el juez decidirá si se lleva a cabo la 

audiencia con sujeción al debido proceso, en el caso de alguno de 

los sujetos procesales deje de concurrir a la audiencia. 

En el caso de que el imputado por cualquier motivo no puede 

concurrir o estar presente en la audiencia que es impostergable e 

inclusive el juez de la investigación preparatoria incurre es 

responsabilidad si no lo verifica dentro del plazo, además que el 

fiscal o el abogado defensor que no asistan son sancionados 

disciplinariamente, motivo por el cual se ha resuelto que basta la 

existencia de la constancia de que el imputado fue debidamente 

notificado, este será representado por su abogado defensor o el de 

oficio, ya sea que se encuentre en calidad de detenido en la 

investigación preliminar o en libertad, precisándose que debe ser 

notificado con la respectiva resolución. 

2.2.5. MOTIVACIÓN DEL AUTO DE PRISIÓN PREVENTIVA 
 

Del  Rio,  (2008),  afirma  que  ―la  motivación  de  las  resoluciones 

judiciales tiene un doble fundamento: 1) Permitir el control de la 

actividad jurisdiccional y 2) Lograr convencer a las partes y a los 

ciudadanos sobre su corrección y justicia, mostrando una aplicación 

del derecho vigente libre de arbitrariedades. En la resolución judicial 

que adopta la prisión preventiva, la exigencia constitucional de 

motivación debe ser considerada desde una doble perspectiva: la del 

derecho a la tutela judicial efectiva y la del respeto al derecho a la 

libertad personal‖.1 

Por esta razón el TC ha entendido que el auto que dispone o 
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mantiene la prisión preventiva debe contener una motivación 

reforzada: 

(…) Tratándose de la detención judicial preventiva, la exigencia de la 

motivación en la adopción o el mantenimiento de la medida debe ser 

más estricta, pues solo de esa manera es posible despejar la 

ausencia de arbitrariedad en la decisión judicial, a la vez que con ello 

se permite evaluar si es que el juez penal ha obrado de conformidad 

con la naturaleza excepcional, subsidiaria y proporcional de la 

detención judicial preventiva. (…)2 

2.2.6. DERECHOS FUNDAMENTALES Y ESTADO DEMOCRÁTICO 

Rolla, (2000). Afirma que el artículo 2 numeral 24 literal f) establece 

que ―Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y 

motivado del Juez o por las autoridades policiales en caso de 

flagrante delito‖, asimismo estable que el detenido debe ser puesto a 

disposición del juzgado correspondiente, dentro de las veinticuatro 

horas o en el término de la distancia, estos plazos no se aplican a  

los casos de terrorismo, espionaje y tráfico ilícito de drogas. En tales 

casos, las autoridades policiales pueden efectuar la detención 

preventiva de los presuntos implicados por un término no mayor de 

15 días naturales. Deben dar cuenta al Ministerio Público y al juez, 

quien puede asumir jurisdicción antes de vencido dicho término. La 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 

José de Costa Rica) reconoce en su artículo 8º y 25º como uno de 

los derechos humanos esenciales del ser humano ―El derecho al 

debido proceso‖, que se traduce en una serie de garantías 

procesales derivadas del mismo, como el derecho a la presunción de 
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inocencia, el derecho a ser oído, el derecho a ser juzgado en un 

plazo razonable, asimismo estos derechos también se encuentran 

reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

en el  artículo  14º  estableciendo además el ―derecho  a ser juzgado 

sin dilaciones indebidas‖. 

Giancarlo Rolla, habla sobre las garantías de los derechos 

fundamentales en la Constitución: ―El juicio de constitucionalidad 

realiza también, una función de garantía características del moderno 

Estado democrático: a favor de los derechos fundamentales de los 

individuos contra los abusos del legislador, en beneficio de las 

minorías y de las oposiciones políticas contra las decisiones 

arbitrarias de las mayorías parlamentarias y del gobierno. En los 

sistemas actuales, el juez constitucional se considera como una 

garantía para la tutela de los derechos y las posiciones subjetivas 

que la carta constitucional reconoce a las personas individuales. Los 

jueces constitucionales cumplen una función cívica, de adecuación 

para la democracia: puede ser correcto hablar de papel didáctico de 

las cortes constitucionales, consistentes en su capacidad de 

instaurar la cultura de los derechos fundamentales, de hacer 

perceptible ante la opinión pública el significado y el valor de las 

posiciones constitucionales en materia de derechos. 

La libertad, no es solo un derecho que tiene una configuración legal, 

no es una norma en blanco, sino como derecho fundamental 

constituye una garantía constitucional considerada como uno de los 

pilares básicos sobre los que se asienta la estructura institucional del 

actual Estado de derecho. La pérdida de libertad mediante la prisión 
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preventiva judicial solo puede ser acordada por los órganos 

jurisdiccionales; pero sin embargo, algunas veces puede verse 

conculcada por dichas autoridades cuando se actúa bajo la 

cobertura de improcedencia de la ley o al operar contra lo que la ley 

dispone. Es deber del Estado promover las acciones  necesarias 

para hacer efectiva la libertad de una persona, pero no vasta el 

simple reconocimiento de las libertades, sino que es necesario que 

precise los medios y asegure las condiciones que permitan a las 

personas el ejercicio efectivo de sus derechos. Las Constituciones y 

los tratados internacionales protegen la libertad personal, 

legitimando su limitación al precisar los motivos que facultan al 

órgano jurisdiccional para hacer aplicable la detención preventiva de 

un procesado. 

2.2.7. EL MINISTERIO PÚBLICO Y SU FUNCIÓN REQUIRENTE PARA 

EL DICTADO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. 

Según, Bovino, (1998, Pág.27 y 28), señala que hablar de una 

posición de parte en el proceso penal del Ministerio Público 

únicamente si existiera ―igualdad de tareas e igualdad de medios‖, o 

simplemente ―igualdad de armas‖, con respecto a la parte contraria: 

el abogado es parte esencial en el proceso penal, pero él debe 

defender tan solo los intereses de su defendido. No está facultado,  

por no estar obligado a contribuir con la prueba en el proceso. 

Mientras el Ministerio Público sea el director de la investigación 

preliminar el defensor no cuenta con un dispositivo semejante en el 

CPP91 ni en el CPP2004. Esa posición adversarial crea una 

situación de duelo práctica con el imputado que debe llevar a 

reflexión, aún más la posición del defensor en el proceso penal. La 
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función del Ministerio Público es de garantizar la libertad, inherente 

al Estado de Derecho, alcanzar ciertamente su más pura expresión. 

La separación entre los tribunales y fiscalías, la atribución de 

diferentes funciones, el equilibramiento práctico en el proceso de las 

diferentes competencias y derechos de intervención, concretan un 

momento importante de la división de poderes en el proceso penal. 

El juez no puede usurpar funciones propias del fiscal. Él Estado ya 

organizó la división de las tareas en el sistema penal, donde el fiscal 

es el persecutor penal de los hechos punibles. Ello significa que el 

Estado se ocupa de la persecución penal y reconoce límites para 

realizar tal actividad. El juez es el órgano decisorio en base a los 

requerimientos que realiza el Ministerio Público. La actual ley 

procesal peruana es clara al respecto. El art. 268 estipula que ―El 

juez, a solicitud del Ministerio Publico, podrá dictar mandato de 

prisión preventiva‖. Cuando el juez penal ―ejerce‖ la acción y ordena 

la prisión preventiva de oficio toma posición manifiesta a favor de la 

persecución penal y contra el imputado, circunstancia que impide 

toda posibilidad de que actúe imparcialmente.    

2.2.8. LA PRISIÓN PREVENTIVA: UNA MEDIDA CAUTELAR 

PERSONAL. 

San Martín, (2003, p. 1099), sostiene que las medidas cautelares 

personales son resoluciones normalmente judiciales que limitan la 

libertad de movimientos del imputado en el curso de un proceso 

penal, para asegurar su desarrollo y eventualmente, la sentencia que 

en su día se pronuncie. La prisión preventiva configura una de las 

modalidades que utiliza el proceso penal para asegurar su eficacia, 



44 
 

privando al imputado de su libertad mediante su ingreso en prisión 

con anterioridad a la sentencia firme. En su regulación deben 

respetarse, los requisitos que exigen una legitima limitación de 

derechos fundamentales y las características que la convierten en 

una auténtica medida cautelar. En el primer caso, se encuentran: la 

legalidad, proporcionalidad y motivación de las resoluciones que la 

impongan .Desde la perspectiva cautelar, debe ser instrumental y 

provisional, y en cuanto a sus funciones, procurar el aseguramiento 

del desarrollo y del proceso penal, objetivo que solo puede ser 

alcanzado mediante la evitación de los riesgos de huida y/o 

entorpecimiento de la actividad probatoria por parte del imputado. La 

utilización de la prisión preventiva o de cualquier otra medida 

personal para satisfacer demandas sociales de seguridad, mitigar la 

alarma social evitar la reintegración delictiva, o anticipar los fines de 

la pena, carece de justificación en un Estado Democrático de 

Derecho. Primero, porque la persecución de tales fines en un estadio 

previo a la condena viola el derecho a la presunción de inocencia; 

segundo, porque constituye una infracción al principio de 

proporcionalidad; y tercero, porque su naturaleza procesal indica que 

su ejecución se encuentra reservada a servir en forma exclusiva a 

los objetivos del proceso. Cualquier función que se aleje de una 

noción estrictamente procesal cautelar es legítima. Así lo declara la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos cuando afirma que, del 

artículo 8.2 de la convención, se deriva de la obligación estatal de no 

restringir la libertad del imputado más allá de lo estrictamente 

necesario, para asegurar que no impedirá el desarrollo eficiente de 

las investigaciones, y que no eludirá la acción de la justicia pues la 
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prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva. Esta es 

también la postura de nuestro Tribunal Constitucional, cuando 

sostiene   que   ―la   prisión   preventiva   tiene  como   última  finalidad 

asegurar el éxito del proceso. No es una medida punitiva sino 

cautelar cuyo objetivo es resguardar la eficiencia plena de la labor 

jurisdiccional. 

2.2.9. TEORÍA DEL PROCESO PENAL EN UN SISTEMA 

CONSTITUCIONAL 

Para Ascencio, (2005). La necesidad de un proceso 

constitucionalizado, eficaz, justo en un plazo razonable representa en 

la actualidad el principal clamor de la sociedad peruana, 

especialmente cuando se trata de un proceso penal, toda vez que 

implica la restricción de uno de los derechos fundamentales de la 

persona como es el derecho a la libertad consagrado en el artículo 2 

numeral 24 de la Constitución Política del Perú y en tratados 

internacionales como la Convención Americana de Derechos 

Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos entre 

otros no obstante de la existencia y regulación normativa del derecho 

de presunción de inocencia. En efecto, en un proceso penal el 

derecho a la libertad es restringido cuando se dicta la detención 

preventiva mandato de detención contra el procesado no obstante de 

la vigencia del derecho de presunción de inocencia y gracias a ello el 

inculpado, se ve impedido de ejercer varios de sus derechos conexos 

a la presunción de inocencia tales como: el derecho a la libertad, 

dignidad, al trabajo, al libre tránsito, al de la libre comunicación, etc. 

Es más adquiere la misma situación que un sentenciado. 

Si recordamos lo sostenido por Asencio Mellado: ―El proceso no es 
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otra cosa que un método de determinación de hechos y 

responsabilidades y para la consecución de este fin ha de permanecer 

en la más absoluta neutralidad3. 

Nos damos cuenta que con la adopción de la detención preventiva por 

parte del Estado esa neutralidad a la cual se hace alusión termina 

encapsulándose o aniquilándose, pues al imputado se le pone en la 

misma situación jurídica del sentenciado y con ello se ve impedido de 

ejercer sus demás derechos conexos a la presunción de inocencia. 

Es por ello, la sociedad peruana percibe que la justicia en nuestro 

país es lenta, ineficaz y que se siguen procesos ritualistas, 

engorrosos, fundamentalmente escritos que no conllevan a la 

solución oportuna y justa de sus conflictos dejando en muchos casos 

una sensación de impunidad y corrupción que incide negativamente 

en la imagen institucional del Poder Judicial, así como de los otros 

operadores de justicia.  

2.2.10. ACTUACIÓN DE LOS OPERADORES DE JUSTICIA EN EL 

SISTEMA PERUANO 

Caro, (2004), concluye que ―el proceso penal peruano está revestido 

de diversas garantías de reconocimiento constitucional en nuestra 

Carta Magna de 1993 (desarrolladas con más detalle en el reciente 

proyecto de reforma del Código Procesal de mayo de 2004) que 

buscan no sólo otorgar al procesado un marco se seguridad jurídica, 

sino en última instancia mantener un equilibrio entre la búsqueda de 

la verdad material y los derechos fundamentales del imputado, los 

cuales constituyen un límite al poder punitivo estatal, cuya protección 

y respeto no pueden ser ajenos a una justicia penal contemporánea‖. 
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Según Pepe Melgarejo Barreto considera al modelo adversarial 

como ―un sistema procesal penal propio del angloamericano 

(características en parte del NCPP). Se basa en la igualdad de 

derechos y oportunidades que tienen los litigantes (solo las partes). 

Estriba del principio de igualdad de armas por un lado, el acusador 

(fiscal) quien persigue penalmente (se incluye también al actor civil, 

quien pretende la reparación civil), y por otro lado, el imputado quien 

resiste y contradice la acusación, ejerciendo su derecho a la defensa 

(se incluye también al tercero civil responsable -si lo hubiera- con 

relación a la reparación civil). Serán sólo ellos, quienes tendrán que 

tratar de probar sus pretensiones‖. Asimismo refiere que ―el juez 

neutral no interviene para nada, en la aportación de pruebas, se 

limita a dirimir y decidir, ejerce la función de fallo fundado única y 

exclusivamente por las actuaciones y medios de pruebas efectuadas 

por los actores procesales intervinientes.‖   

Fines 
 

Según, Calderón (2001), los fines del proceso penal son de dos 

clases: 

a) Fin general e inmediato.- que consiste en la aplicación del 

derecho penal, es decir, la represión del hecho punible mediante la 

imposición de una pena. 

b) Fin transcendente o mediato.- que consiste en restablecer el 

orden y la paz social. 

Asimismo señala que ―utilizar el concepto verdad, de dimensión 

filosófica, como meta del proceso es una pretensión de imposible 

satisfacción. El proceso no puede alcanzar la verdad, al Juzgador no 
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se le puede pedir que logre la verdad porque es lo mismo que pedir 

al navegante que se guía por una estrella que llegue a es estrella. 

Distinto es plantear que el juzgador debe buscar la verdad en base a 

los elementos que le suministra el proceso y que llegue a un estado 

subjetivo de honesta certeza, la que podrá ser positiva o negativa 

(sin que ella coincida necesariamente con la verdad) o de duda. 

2.2.11. EL DERECHO A LA LIBERTAD Y LA PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA 

Para Sotelo, (1984). La presunción de inocencia no se ha 

consolidado en el panorama doctrinal y en la práctica jurídica — 

política de una Corma pacífica. Ha tenido que librar una dura batalla. 

Ha soportado amplias objeciones. Ha debido depurar dialécticamente 

sus fundamentos. Como es bien conocido, las principales objeciones 

doctrinales a la Presunción de Inocencia germinaron en torno a la 

escuela positivista italiana de Derecho Penal. y especialmente en el 

pensamiento de Bettiol y MANZINI. En el fondo, las objeciones a la 

presunción de inocencia eran fundamentalmente de corte ideológico 

y en menor medida de corte técnico. 

2.2.12. LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES 

Las reglas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 

contienen una serie de exigencias específicas que deben ser 

respetadas por los estados ante toda situación que implique la 

restricción de ciertos derechos individuales derivados de la 

investigación de un delito. Este deber atribuido a los estados, cuyo 

cumplimiento es exigible, deriva del carácter obligatorio y vinculante 

de cientos instrumentos jurídicos internacionales destinados a 
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proteger derechos inherentes al ser humano, considerados 

fundamentales. Es a partir del término de la Segunda Guerra 

Mundial, que las naciones del mundo moderno se vieron en la 

necesidad de consagrar en textos internacionales los derechos 

inherentes a la persona humana, convenciones que obliguen a los 

Estados en forma universal; posiblemente esta toma de conciencia 

haya obedecido principalmente a las múltiples atrocidades cometidas 

durante la guerra por los países que tuvieron participación activa en 

ella, señalándose por tal motivo como fundamentos, en el preámbulo 

de la Declaración: "que la libertad, la justicia y la paz en el mundo 

tienen por liase el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 

derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 

humana"; "que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 

humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la 

conciencia de la humanidad. Y que se ha proclamado, como la 

aspiración más elevada del hombre. El advenimiento de un mundo en 

que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten 

de la libertad de palabra y de la libertad de creencias"; "considerando 

esencial que los derechos humanos. sean protegidos por un régimen 

de Derecho. a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo 

recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión". 

2.2.13. TEORIA GARANTISTA EN EL DERECHO PENAL 
 

Ferrajoli (1999), dice que el garantismo nació en el derecho como 

una respuesta frente a la gran divergencia existente entre lo que 

establecen las constituciones y demás normas superiores de los 

ordenamientos jurídicos. que consagran derechos y garantías ideales 

para los ciudadanos. y lo que acontece en la realidad, en donde tales 
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derechos y garantías muchas veces no se cumplen. " Si leemos los 

derechos y garantías de los ciudadanos establecidos en nuestra 

Constitución y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos  

a los que la Argentina se adhirió —y que poseen rango constitucional 

a partir de 1994, veremos que, por ejemplo, el habitante de nuestro 

país no puede ser detenido sin una orden de un juez; que tiene un 

ámbito de intimidad en el cual el Estado no se puede inmiscuir; que 

su domicilio y correspondencia son inviolables; que frente a la 

acusación por un delito o falta. tiene derecho a un juicio en el cual se 

lo trate como inocente- y a ejercer su defensa; que en caso de que 

sea condenado a prisión. Debe ser alojado en una cárcel sana y 

limpia; que se le asegura igualdad ante la ley, que no será 

discriminado. 

A. Principios del Sistema Acusatorio Garantista en la 

admisibilidad de la Prisión Preventiva 

Los principios de oralidad, publicidad, inmediación y contradicción 

también deben tenerse en consideración para el dictado de la prisión 

preventiva. Todos estos principios deben ventilarse bajo una 

audiencia judicial, tal como lo establece el artículo 271º del CPP 

2004, cuyo tenor prescribe lo siguiente: 

‖El juez de la investigación preparatoria, dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes al requerimiento del Ministerio Público 

realizara la audiencia para determinar la procedencia de la prisión 

preventiva. La audiencia se celebrara con la concurrencia obligatoria 

del fiscal, del imputado y su defensor. El defensor del imputado que 

no asista será reemplazado por el defensor de oficio‖. La razón del 

artículo en comentario, responde a una lógica sencilla: sí casi todos 
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los incidentes y cuestiones procesales tienen en cuenta los principios 

del sistema acusatorio garantista, con mayor razón se le debe aplicar 

a una medida coercitiva que coarta la libertad ambulatoria. Éstos 

principios procesales se aplican en toda su magnitud cuando el 

imputado apela el mandato de detención judicial (etapa impugnativa 

de la prisión preventiva), lo cual se da en una etapa posterior a la de 

su admisión. Desde nuestra óptica dichos principios deben invocarse 

cuando se decide la medida coercitiva (etapa de postulación de la 

prisión preventiva). Se trata en otras palabras, de establecer una 

especie  de  ―mini‖  juicio  oral,  de  un  debate  contradictorio  con  la 

presencia de los principales sujetos procesales mediando entre ellos 

un único objetivo: determinar la procedencia o improcedencia de la 

prisión preventiva. Lo que se quiere evitar es que la decisión de 

admisibilidad de la prisión preventiva provenga del silencio, solo de 

esta manera puede hablarse de un cambio radical en el sistema 

procesal peruano en materia coercitiva. Tiene que dejarse atrás la 

época del oscurantismo y ocultamiento para el dictado de la prisión 

preventiva propio del régimen inquisitivo, para dar cabida a las reglas 

orales, públicas y contradictorias que son propias del régimen 

acusatorio garantista. La posibilidad de prevalecencia viene 

determinada en este extremo en que el imputado tenga la posibilidad 

de defensa, no solamente material sino también de una defensa 

técnica. Se podría decir que estas reglas solo deben aplicarse en la 

etapa del juicio oral, pero nada obsta a que en cuestiones coercitivas 

como parte integrante de todo proceso, se apliquen más aun, cuando 

dichas medidas tengan como finalidad privar de la libertad 

ambulatoria. 
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B. Derecho de presunción de inocencia y la presunción 

reiteración delictiva 

Si el Juez precisa que: tiene pruebas para presumir que el imputado 

continuará cometiendo delitos graves si es dejado en libertad, 

debiera poder dictar su prisión preventiva, por cuanto él tiene la 

obligación de llevar a cabo la finalidad constitucional de “afianzar la 

justicia”, evitando que la eventual penalidad que el acusado pueda 

recibir mediante una condena, sea desnaturalizada desde el inicio 

del juicio. No se vulnera el principio de presunción inocencia, por 

cuanto existe un Juez de Investigación Preparatoria que presume 

fundadamente la culpabilidad del acusado, pero además, presume 

que reiterará su accionar. Y estas presunciones (siempre con 

sustento probatorio) justifican la limitación de los derechos de los 

sometidos al juicio, al igual que sucede en todas las medidas 

cautelares. Más aún si de esta forma se protege a la sociedad que 

sufra las consecuencias de nuevos hechos ilícitos, si existen 

verdaderas razones para considerar que el imputado seguirá 

delinquiendo. 

No se trata de anticipar la pena ni sus fines, simplemente de evitar 

que el procesado por delitos graves, cuando está siendo acusado 

fundadamente por hechos similares y cuando existan pruebas 

concretas, que hagan presumir la posibilidad de reiteración, sea 

privado de su libertad ambulatoria 

Frente a casos donde se evidencia la posibilidad de reiteración 

delictiva es en el grado ―altamente probable‖, que no podemos 

aferrarnos a posiciones dogmáticas, sino que corresponde analizar 

los hechos en base a los principios jurídicos, de manera tal que el 
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Derecho Penal cumpla la función para la cual fue creado. ―La vida, la 

salud o la libertad de las personas no pueden estar al servicio de las 

construcciones académicas, sino todo lo contrario‖ 

C. Diferencia entre Detención Preliminar y Prisión Preventiva 

Sanchez, (2009) compara el artículo 135 del Código Procesal Penal 

de 1991, con el artículo 268 del NCPP (teniendo en cuenta la Ley Nº 

30076 publicada el 19 de agosto de 2013) encontramos similitudes 

en cuanto a la regulación sustantiva, recayendo las mayores 

diferencias en la tramitación de la medida; es decir, las diferencias se 

ubican en el procedimiento y para el escenario de la solicitud, debate y 

disposición de la medida, esto es, la audiencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



54 
 

CUADRO N° 001 
 

DIFERENCIA ENTRE DETENCIÓN PREVENTIVA Y PRISIÓN PREVENTIVA 

Detención Preliminar 
(art. 135 del CPP de 1991) 

Prisión Preventiva 
(Art. 268 del NCPP de 2004) 

―El  juez  podrá  dictar  mandato  de  detención 

si, atendiendo a los primeros recaudos 

acompañados por el fiscal provincial, es 

posible determinar: 

1. Que existen suficientes elementos 

probatorios de la comisión de un delito que 

vincule al imputado como autor o partícipe 

del mismo. 

No constituye elemento probatorio suficiente 

la condición de miembro de directorio, 

gerente, socio, accionista, directivo o 

asociado cuando el delito imputado se haya 

cometido en el ejercicio de una actividad 

realizada por una persona jurídica de 

derecho privado. 

2. Que la sanción a imponerse sea superior 

a los cuatro años de pena privativa de 

libertad. 

3. Que existen suficientes elementos 

probatorios para concluir que el imputado 

intenta eludir la acción de la justicia o 

perturbar la acción probatoria. No constituye 

criterio suficiente para establecer la intención 

de eludir a la justicia la pena prevista en la 

Ley para el delito que se le imputa. 

En todo caso, el juez penal podrá revocar de 

oficio o a petición de parte el mandato de 

detención cuando nuevos actos de 

investigación demuestren que no concurren 

los motivos que determinaron su imposición, 

en cuyo caso el juez podrá disponer la 

utilización de la vigilancia electrónica 

personal como mecanismo de control, 

tomando en cuenta lo previsto en el inciso 2 

del artículo 143 del presente Código.‖ 

―El  Juez,  a  solicitud  del  Ministerio 

Público, podrá dictar mandato de 

prisión preventiva, si atendiendo a 

los primeros recaudos sea posible 

determinar la concurrencia de los 

siguientes presupuestos: 

 

a) Que existen fundados y graves 

elementos de convicción para 

estimar razonablemente la comisión 

de un delito que vincule al imputado 

como autor o partícipe del mismo. 

 

b) Que la sanción a imponerse sea 

superior a cuatro años de pena 

privativa de libertad; y 

 
c) Que el imputado, en razón a sus 

antecedentes y otras circunstancias 

del caso particular, permita colegir 

razonablemente que tratará de 

eludir la acción de la justicia (peligro 

de fuga) u obstaculizar la 

averiguación de la verdad (peligro 

de obstaculización).‖ 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 
 

2.3.1. El ABUSO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA PRÁCTICA 

PROCESAL 

Se  define  como  ―la  prisión  preventiva  es  una  medida  coercitiva  de 

carácter personal, provisional y excepcional, que dicta el Juez de la 

Investigación Preparatoria en contra de un imputado, en virtud de tal 

medida se restringe su libertad individual ambulatoria, para asegurar 

los fines del proceso penal. Este mandato está limitado a los 

supuestos que la ley prevé.(Cubas, 2009). 

A. PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
 

Nuestra Constitución se encarga de establecer las condiciones y 

presupuestos: ―no se permite forma alguna de restricción de la 

libertad personal, salvo en los casos previstos por la ley, están 

prohibidos la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos 

en cualquiera de sus formas‖ 

De modo que atendiendo a este principio constitucional, no solo 

debe cumplirse con los requisitos que exige la ley para adoptar esta 

medida sino que su adopción se encuentre justificada. 

B. PRINCIPIO DE EXCEPCIONALIDAD 
 

La regla general es el respeto irrestricto del derecho a la libertad 

ambulatoria, y sólo en casos excepcionales se tomará dicha medida 

extrema. Fuera de estos casos excepcionales, el inculpado tiene la 

posibilidad de concurrir al proceso penal en libertad, con las 

sujeciones de ley.  

C. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
 

La medida impuesta debe ser proporcional a la pena que se espera, 
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esto es la prognosis de pena probable a sancionar. Ello también 

implica que debe contarse con elementos probatorios suficientes. 

D. AGRAVIO 
 

En Derecho Procesal.  Menoscabo  del  cual  se  queja  el  apelante 

y que expone ante el juez superior, por habérselo causado la 

sentencia del inferior. 

E. AGRESIÓN 
 

En el Derecho Penal, como hecho violento, injusto y contrario a la 

norma jurídica protectora de bienes e intereses individuales, está 

referida a los delitos de homicidio, lesiones y abuso de armas. 

Constituye un elemento que juega con la legítima defensa. 

F. ARRESTO 
 

Pena  privativa   de  la  libertad  consistente  en  la   reclusión  por  

un tiempo breve en un establecimiento destinado al efecto, con la 

cual se sancionan las contravenciones y ciertos delitos. 

G. BAJO APERCIBIMIENTO 
 

Expresión usual en ciertos documentos judiciales, como 

requerimiento, notificaciones, emplazamiento. Se utiliza para 

significar que puede tener consecuencia desfavorable, e incluso 

sanciones, desoír el llamamiento de hecho. 

H. CITACIÓN 
 

Acto por el cual un juez o tribunal ordena la comparecencia de una 

persona, sea parte, testigo, perito o cualquier otro tercero, para 

realizar o presenciar una diligencia que afecte a un proceso.  

I. CÓDIGO 
 

Cuerpo de leyes dispuestas según un plan metódico y sistemático. / 
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Con menos importancia jurídica, es también la recopilación de leyes 

o estatutos de un país. 

J. CONDENA 
 

Decisión judicial en que se impone una pena al acusado en un 

proceso penal o se accede a la petición o peticiones del 

demandante, imponiendo el demandado la obligación de 

satisfacerlas, en un proceso civil. 

K. DEBIDO PROCESO 
 

Garantía constitucional del derecho de toda persona a ser oída 

públicamente y con justicia, en  condiciones  de  plena  igualdad,  

por un tribunal independiente e  imparcial,  para  la determinación  

de sus derechos y obligaciones. 

L. DEFENSA 
 

Exposición de argumentos jurídicos que el defendido y su abogado 

oponen a la acusación o demanda para demostrar que las razones 

alegadas no están ajustadas a derecho. 

LL. DELITO 
 

Hecho humano que por razones de política criminal juzgó el 

legislador gravemente lesivo de aquella parte fundamental del bien 

común requerida por la existencia misma de la sociedad y al  cual  

ha  señalado  como  consecuencia  jurídica  la  imposición  de  

penas o medidas de seguridad. 

M. DETENCIÓN PREVENTIVA 
 

La detención preventiva constituye una de las formas 

constitucionales de garantizar que el procesado comparezca a las 

diligencias judiciales. 
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N. EJECUCIÓN 
 

Parte del procedimiento judicial, que tiene como objetivo principal 

cumplir con la sentencia definitiva del juez o tribunal competente. 

/Exigencia determinada deuda mediante el procedimiento ejecutivo, 

de tramitación más rápida que el juicio ordinario. 

O. EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
 

Sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada tiene carácter de 

título ejecutivo; por ello, quien en virtud de aquélla resulta deudor y 

no cumple la presentación debida, estará sujeto a la ejecución 

forzosa, que da cumplimiento a lo ordenado. 

P. DOCTRINA PROCESAL 
 

La doctrina constituye fuente del derecho en los modernos Estados, 

pero su autoridad es fundamental, dependiendo de la mayor o menor 

categoría del jurisconsulto que opine y de la mayor o menor cantidad 

de pareceres en un mismo sentido. 

Resulta de fundamental interés realzar el importante papel que la 

doctrina procesal ha tenido en el desarrollo del derecho positivo y la 

jurisprudencia. 

2.3.2. EL DERECHO A LA LIBERTAD Y LA PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA 

Según la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

“Artículo 7” Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 

personales; 2.  Nadie puede  ser privado de su  libertad física,  salvo 

por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
 

Constituciones  Políticas  de  los  Estados  Partes  o  por  las  leyes 
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dictadas conforme a ellas; 3. Nadie puede ser sometido a detención 
 

o encarcelamiento arbitrarios; 4. Toda persona detenida o retenida 

debe ser informada de las razones de su detención y notificada, sin 

demora, del cargo o cargos formulados contra ella; 5. Toda persona 

detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y 

tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser 

puesta  en  libertad,  sin  perjuicio  de  que  continúe  el  proceso.  Su 

libertad  podrá  estar  condicionada  a  garantías  que  aseguren  su 
 

comparecencia en el juicio; 6. Toda persona privada de libertad tiene 
 

derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que 

éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención 

y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. 

A. LIBERTAD PERSONAL 
 

La libertad es un valor esencial e imprescriptible del sistema 

democrático. La libertad supone: exención, independencia o 

autonomía, por la que constituye una esfera de autonomía privada, 

de decisión personal o colectiva protegida frente a presiones que 

puedan determinarla; poder hacer, esto es, capacidad positiva, para 

llevar a cabo esas decisiones y actuar eficazmente en la vida social; 

libertad de elección, entre hacer o no hacer, o entre varios haceres 

posibles‖. Asimismo, que ―el derecho a la libertad personal implica la 

libertad física del individuo, esto es su libertad de locomoción, el 

derecho de irse o de quedarse, o de la facultad de desplazarse 

libremente de un lugar a otro y sin interferencias indebidas (Rosas, 

2009). 
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B. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
 

Por la presunción de inocencia, iuris tantum, a todo procesado se le 

considera inocente mientras no se pruebe su culpabilidad; vale decir, 

hasta que no se exhiba prueba en contrario. 

C. OBJETO DEL PROCESADO 
 

Generalmente se atribuye al  proceso  un  doble  objeto  o  fin,  el  

del mantenimiento de la legalidad  establecida  por  el  legislador  y 

el consistente en la  protección  de  los  derechos particulares, o  

sea, la tutela de los derechos llamados subjetivos. El objeto o fin del 

proceso,  exactamente,  es  la  jurisdicción,  mediante  cuyo  

ejercicio, los órganos jurisdiccionales aseguran la eficacia de la 

legalidad. La protección de los intereses particulares no  es  el  

objeto del proceso, sino el resultado que éste ofrece. 

D. SENTENCIA ABSOLUTORIA 
 

Aquella que, por insuficiencia de pruebas o por falta de fundamentos 

legales que apoyen la demanda o la querella, desestima la petición 

del actor o rechaza la acusación, que produce a favor del reo la 

liberación de todas las restricciones que la causa haya podido 

significar en su persona, derechos y bienes. 

E. LOS ERRORES IN COGITANDO 
 

Los errores in cogitando son aquellos vicios del razonamiento 

derivados de la infracción de los principios y las reglas de la 

argumentación, relacionados con el defecto o la ausencia de las 

premisas mayor o menor de la inferencia jurídica. Por su naturaleza, 

este tipo de errores no se restringen solo al proceso, sino que 

abarcan todas las áreas del conocimiento humano. 
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F. SENTENCIA DEFINITIVA 
 

Del verbo definiré, terminar, es aquella, por la cual el juez resuelve 

terminado el proceso; la que, con cita de todo lo alegado y probado 

por los litigantes sobre el negocio principal, pone fin a la controversia 

suscitada ante el juzgador. 

G. SENTENCIA EJECUTORIADA 
 

Las que ha pasado en autoridad de cosa juzgada, la sentencia firme, 

por no caber contra ella, sino el recurso extraordinario de revisión. 

La que ha sido ejecutada. 

 

2.4. BASES EPISTEMICOS 
 

La epistemología, como teoría del conocimiento, se ocupa de problemas 

tales como las circunstancias históricas, sociológicas y jurídicas que 

llevan a la obtención del conocimiento, y los criterios por los cuales se le 

justifica o invalida, así como la definición clara y precisa de los  

conceptos epistémicos más usuales, tales como verdad, objetividad, 

realidad o justificación. 

2.4.1. NATURALEZA JURÍDICA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 
 

Para Rodríguez, (1984:27). La sanción privativa de la libertad 

tiene dos formas en su aplicación, una es la prisión considerada 

como pena, es decir, como la consecuencia impuesta por un juez 

penal con motivo de la comisión de un delito, mediante una 

sentencia condenatoria que ha causado ejecutoria, y la segunda 

es la prisión como medida de seguridad, también llamada prisión 

preventiva, a la que en presunto delincuente se hace acreedor 

mientras se ventila su causa en un proceso. Desde que la prisión 
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preventiva se implanto en los sistemas jurídicos, ha sido 

ampliamente criticada, contribuyendo a esto su falta de 

Justificación, encontrándose entre esta discusión dos elementos: 

Primero, la reacción pronta e inmediata del Estado contra la 

actividad criminal, que debe a la vez constituir un medio para 

preservar el desarrollo del proceso penal e impedir que el 

delincuente continué su actividad ilícita; y en segundo lugar, la 

contradicción en que incurre dicho accionar con la presunción de 

inocencia, en virtud de que se impone a un sujeto cuya 

responsabilidad  esta por esclarecerse. 

 Según Rodríguez Manzanera la prisión se distingue como pena y 

como medida de seguridad, dándole este último carácter a la 

prisión preventiva impuesta a un presunto delincuente en tanto se 

celebra el juicio. Así, diversos autores han dado a la prisión 

preventiva los siguientes objetivos: impedir la fuga, asegurar la 

presencia en el juicio, asegurarlas pruebas, proteger a los 

testigos, garantizar la ejecución de la pena, proteger al acusado 

de sus cómplices o de la víctima o evitar se concluya el delito. 

Todos estos puntos parecen ser combatibles y nos indican que la 

prisión preventiva se utiliza según tales argumentos doctrinarios 

para reemplazar la ineptitud policiaca; por ello no encontramos 

fundamento para su aplicación, salvo el criterio peligrosista a que 

nos referimos en la primera parte de este trabajo y que ya hemos 

combatido.   

Por otro lado, si la dificultad para concebir a la prisión preventiva 

con su carácter punitivo es tan sólo formal por no existir aún una 
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sentencia condenatoria, tal dificultad no se presenta para 

concebirla como una "ejecución anticipada" de la pena que carece 

de fundamento y que, García, (1980, p. 164) reconoce también 

que existe un verdadero dilema para la ley penal y la justicia que 

bajo ésta se organiza, que debe elegir entre el respeto estricto y 

libertades esenciales en un extremo, o las buenas cuentas para la 

administración de justicia en el otro que se resumen, de alguna 

manera, en la efectiva sanción de los responsables y el 

consecuente destierro de la impunidad. La prisión preventiva es 

una restricción a la libertad del imputado para poder conseguir los 

fines del proceso. La prisión provisional es una medida cautelar o 

de coerción procesal, destinada a garantizar el curso normal del 

proceso penal y el cumplimiento efectivo de la sentencia, y está 

estructurada sobre presupuestos materiales que necesariamente 

deben acreditarse. 

2.4.2. La Prisión Preventiva y el Principio de Inocencia. 
 

Para Beccaria, (1942, p. 52), los antecedentes del principio de 

inocencia nace en el Digesto de Ulpiano que expresaba:‖ Satius 

ese impunitum relinqui facinus nocentis quam innocentme 

damnari‖ (es preferible dejar impune al culpable de un hecho 

punible que perjudicar a un inocente). También fue expresamente 

consagrado en el artículo 39 de la Carta Magna Inglesa de 

Derecho de 1215 que decía: ―Ningún hombre libre será detenido, 

ni preso, ni desposeído de sus derechos ni posesiones, ni 

declarado fuera de la ley, ni exiliado, ni modificada su posición de 

cualquiera otra forma, ni procederemos con fuerza contra él, ni 
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mandaremos a otros hacerlo, a no ser por un juicio legal de sus 

iguales o por la ley de su país‖. Lo cierto es que la teorización del 

estado jurídico de inocencia se produce recién en el marco del 

pensamiento jurídico de la ilustración. En este punto es de 

referencia obligada la formulación de Beccaria que sostenía: ―Un 

hombre no puede ser llamado reo antes de la sentencia del Juez, 

ni la sociedad puede quitarse la publica protección sino cuando 

este decidido que ha violado los pactos bajo los que fue 

concedida. Luego el citado autor se preguntaba ¿Qué derecho 

sino de la fuerza será el que de potestad al juez para imponer 

pena a un ciudadano mientras se duda, si es reo o inocente?. 

Hacia fines del siglo XIX y principios del siglo XX surgieron 

corrientes encontradas que rechazaban la existencia de la 

presunción de inocencia. Las principales objeciones doctrinales se 

germinaron en torno a la escuela positivista italiana, y 

especialmente en el pensamiento de Bttiol y Manzini. Por  su 

parte, Garófalo consideraba que el principio de inocencia debilita 

la acción procesal del Estado, porque constituye un obstáculo 

para tomar eficaces resoluciones judiciales en contra de los 

imputados, especialmente en materia de prisión preventiva, hasta 

favorecer la libertad de los imputados, aun cuando ello pudiera 

constituir un peligro común y una provocación a la víctima del 

delito. En el fondo, las objeciones a la presunción de inocencia 

eran fundamentalmente de corte político ideológico y en menor 

medida de carácter técnico jurídico. 
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2.4.3. La epistemología garantista. 

Los principios sobre los que se funda su modelo garantista clásico 

la estricta legalidad, la materialidad y lesividad de los delitos, la: 

responsabilidad personal, el juicio oral y contradictorio entre 

partes y la presunción de inocencia- en gran parte son, como es 

sabido, el fruto de la tradición jurídica ilustrada y liberal. Los 

filones que se entreveran en esta tradición, madurada en el siglo 

XVIII, son muchos y distintos: las doctrinas de los derechos 

naturales, las teorías contractualistas, la filosofía racionalista y 

empirista, las doctrinas políticas de la separación de poderes y de 

la supremacía de la ley, el positivismo jurídico y las concepciones 

utilitaristas del derecho y de la pena. Estos distintos filones, no 

obstante, además de no ser filosóficamente homogéneos entre sí, 

tampoco son unívocamente liberales. Por ejemplo, las filosofías 

utilitaristas pueden fundamentar, como en las doctrinas de la 

Escuela Clásica italiana de Beccaria a Carrara, una concepción  

de la pena como mínima aflicción necesaria; pero también pueden 

informar tecnologías penales autoritarias y antigarantistas, como 

las de la prevención especial o las de la defensa social, 

encaminadas al objetivo de la máxima seguridad posible. Y el 

positivismo jurídico, si por un lado está en la base del principio de 

estricta legalidad, por el otro también permite modelos penales 

absolutistas caracterizados por la ausencia de límites al poder 

normativo del soberano, al igual que es en todo caso neutrales 

respecto de todas las demás garantías penales y procesales. Por 

no hablar de las concepciones contractualistas, que han servido 

de base por igual a la teoría hobbesiana del estado absoluto, a la 
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lockeana de los derechos naturales y del estado de derecho, a la 

fichteana del estado pedagogo y a la rousseauniana de la 

democracia directa. 



 

 

CAPITULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es de tipo aplicada de nivel descriptivo – 

explicativo. 

Descriptiva, porque se busca especificar las características y perfiles de 

personas, grupos, o cualquier otro fenómeno que sea sometido a 

análisis. 

Explicativa, porque se enfoca en explicar por qué ocurre un fenómeno y 

en qué condiciones se manifiesta, o por qué se relacionan dos o más 

variables. (Sampieri, 2010, pág. 85). 

 

3.2. DISEÑO Y ESQUEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

Por las características y naturaleza del objeto de estudio y las hipótesis a 

ser contrastadas, la investigación se ubica en el diseño No experimental, 

descriptivo-correlacional, ya que no se construye ninguna situación sino 

que se observa situaciones ya existentes y a la vez es transeccional  

porque los datos recolectados son para un solo momento en un tiempo 

único (Sampieri4, 1998), cuyo diagrama de secuencia es el siguiente: 

M X r Y O 
 

Leyenda: 
 

M = Abogados penalistas litigantes en delitos penales del distrito judicial 

de Ucayali periodo 2013 – 2014. 

X= Abuso de la prisión preventiva en la práctica procesal 
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Y= El derecho a la libertad y la presunción de inocencia 

r = relación entre variables 

O= Observación de las variables 
 
 

 
3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.3.1 Población 

Se definió como población a todos los Abogados penalistas 

litigantes en 04 tipos de delitos penales del distrito judicial de 

Ucayali periodo 2013 – 2014. 

3.3.2 Muestra 

Nuestra muestra estuvo representado por 45 Abogados penalistas 

litigantes en 04 tipos de delitos penales del distrito judicial de 

Ucayali periodo 2013 – 2014, seleccionados mediante la técnica 

del muestreo no probabilístico intencional. 

CUADRO Nº 002 

MUESTRA 

EXPEDIENTES DE PROCESOS 
PENALES EN EL DISTRITO 
JUDICIAL DE UCAYALI PERIODO 
2013- 2014 

N° DE 
ABOGADOS 

TOTAL 

ROBO AGRAVADO 10 10 

TRAFICO ILICITO DE DROGAS 10 10 

TENENCIA ILEGAL DE ARMAS DE 

FUEGO 

10 10 

DELITOS CONTRA LA 

ADMINISTRACIO PUBLICA 

15 15 

TOTAL 45 45 

Fuente: Elaboración: Propia 

 

 
3.4. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 
Para el desarrollo de la presente investigación se seleccionó y se validó el 

siguiente instrumento: 
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i 

t 



t 

K 

A. El Cuestionario. Instrumento seleccionado, para encuestar a los 

Abogados penalistas litigantes de 04 tipos de delitos penales del 

distrito judicial de Ucayali. Cuyo cuestionario responden a 12 items 

estructuradas con las variables, dimensiones e indicadores, 

seleccionados y llegar a obtener los datos más al detalle por cada 

encuestado, según la muestra tomada. 

B. Validez y confiabilidad del instrumento: 
 

El criterio de validez del instrumento tiene que ver con el contenido 

interno del instrumento, y la validez de construcción de los ítems en 

relación con las bases teóricas y objetivos de la investigación 

respetando su consistencia y coherencia técnica. 

Aplicamos el alfa de Cronbach para determinar la confiabilidad: 
 
 

2 

 K   
i 

α  .1




 i1 

K  1   
2

 

 


Donde: 

 2 
: Es la suma de varianzas de cada ítem. 

i1 

 2 
: Es la varianza del total de filas (Varianza de la suma de los ítems). 

K: Es el número de preguntas o ítems. 

 
 

α  
 12  




 

 

8,05714 


K 
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12 1

.1  
50,12381

  


α  0,9155511 
 

El alfa de Cronbach no es un estadístico al uso, por lo que no viene 

acompañado de ningún p-valor que permita rechazar la hipótesis de 

fiabilidad en la escala. No obstante, cuanto más se aproxime a su valor 

máximo, 1, mayor es la fiabilidad de la escala. Además, en 

determinados contextos y por tácito convenio, se considera que valores 

del alfa superiores a 0,7 o 0,8 (dependiendo de la fuente) son 

suficientes para garantizar la fiabilidad de la escala. Cuanto menor sea 

la variabilidad de respuesta por parte de los jueces, es decir haya 

homogeneidad en la respuestas dentro de cada ítem, mayor será el  

alfa de Cronbach. 

Dado el siguiente cuadro con los niveles de confiabilidad para el alfa de 

Cronbach: 

 

CUADRO N° 003 

VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 
 

CRITERIO DE 

CONFIABILIDAD 

VALORES 

Inaceptable Menor a 0,5 

Pobre Mayor a 0,5 hasta 0,6 

Cuestionable Mayor a 0,6 hasta 0,7 

Aceptable Mayor a 0,7 hasta 0,8 

Bueno Mayor 0,8 hasta 0,9 

Excelente Mayor 0,9 

Fuente: George y Mallery (2003, p. 231) 
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En vista a los resultados obtenidos en la confiabilidad del instrumento, 

observamos que asume el valor de 0,9155511; es decir, reside en la 

escala de EXCELENTE lo que garantiza la confiabilidad de nuestro 

instrumento. 

 
3.5. TECNICAS DE RECOJO, PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE 

DATOS. 

3.5.1. Técnicas para la recolección de datos 
 

Para la recolección de los datos se utilizó la técnica de la 

encuesta con un cuestionario que fue aplicado a 45 Abogados 

penalistas litigantes en delitos penales del distrito judicial de 

Ucayali. 

3.5.2. Técnicas para el procesamiento de datos; Se utilizaron: 
 

En este punto nos limitaremos a puntualizar las acciones 

realizadas con la finalidad de procesar y analizar la información 

obtenida. 

PRIMER PASO: se realizó la depuración, lo cual consistió en la 

evaluación de toda la información obtenida, tanto de bibliotecas y 

archivos personalizados como virtuales, almacenada y dispuesta 

en archivos y carpetas; todo ello teniendo como parámetros su 

actualización, las modificatorias legislativas, su mayor grado de 

vinculación, y sus aportes sobre el tema materia de investigación. 

SEGUNDO PASO: se realizó la tabulación de la información 

obtenida a partir de la aplicación de las entrevistas y la 

recopilación documental, para lo cual se ha procedido a trasladar 

los resultados a cuadros para facilitar su procesamiento, 

posteriormente, dichos cuadros se han representado en gráficos, 
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con la finalidad de proceder a interpretar la información contenida 

en ellos. 

TERCER PASO: Finalmente se ha procedido a realizar la 

contratación de hipótesis, con la finalidad de determinar si ésta se 

acepta íntegra o parcialmente o, en su defecto, se rechaza. 

3.5.3. Análisis e Interpretación de Datos. 
 

 Análisis descriptivo: 
 

En cuanto al análisis descriptivo de cada una de las variables 

se tuvo en cuenta las medidas de tendencia central, de 

dispersión para las variables y de porcentaje para las variables 

categóricas. 

 Análisis inferencial: 
 

En el análisis inferencial de los datos se utilizó el coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman con el fin de medir la relación 

entre las variables en estudio. Se tuvo en cuenta una 

significación de 0,05. 

Para el procesamiento de los datos se utilizó el paquete 

estadístico SPSS versión 20, Minitab, y Excel para la prueba de 

correlaciones. 



 

 

CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

4.1.1. Resultado de Trabajo de Campo con Aplicación Estadística y 

Mediante Distribución de Frecuencia y Gráficos. 

Al haber determinado la validez del instrumento con las variables 

independiente y dependiente, se aplicó la encuesta a 45 Abogados 

penalistas litigantes en 04 tipos de delitos penales del distrito judicial de 

Ucayali periodo 2013 – 2014, de acuerdo a las categorías de la variable 

(X) MUY DE ACUERDO, DE ACUERDO, INDIFERENTE, EN DESACUERDO, 

TOTALMENTE EN DESACUERDO. Y de la variable (Y) MUY BUENA, 

REGULAR, MALA. Cuyo resultado presentamos a continuación 

sistematizados en cuadros estadísticos, tablas de distribución de 

frecuencias y gráficos, los mismos que facilitarán el análisis y la 

interpretación correspondiente. 
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4.1.2. VARIABLE: ABUSO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA 

PRÁCTICA PROCESAL 

DIMENSIÓN: DOCTRINA PROCESAL 
 

INDICADOR: Cumplimiento de principios generales, Valor jurídico 

de las pruebas - Principios del Sistema Acusatorio 

Garantista peruano en audiencia judicial. 

1. Ante la interrogante: ¿Los jueces al dictar la prisión preventiva cumplen 

los Principios generales del instituto de la prisión preventiva 

contemplado en la doctrina del derecho? 

CUADRO N° 004 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría fi hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 2 4.44 

2 En desacuerdo 17 37.78 

3 Indiferente 18 40.00 

4 De acuerdo 7 15.56 

5 Muy de acuerdo 1 2.22 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 

GRAFICO N° 001 
 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 
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En el cuadro N° 004 podemos apreciar los resultados de la aplicación de 

la encuesta a los 45 abogados penalistas litigantes en delitos penales  

del distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 según la interrogante 

1; en él se observa que existe 2 encuestados que responden estar en 

total desacuerdo en que la prisión preventiva, del dictamen de los  

jueces, cumplen los principios generales del instituto de la prisión 

preventiva contemplado en la doctrina del derecho, representando ellos 

al 4% del total; mientras que, 17 de los encuestados, ubican sus 

respuestas en la categoría de en desacuerdo; en tanto que, 18 

encuestados se muestran indiferentes ante la interrogante, 

representando al 40% del total y sólo 1 de los encuestados que 

representan al 2% manifiestan estar muy de acuerdo con la interrogante 

en cuestión; en términos generales, esto quiere decir que la concepción 

de los abogados litigantes en cuento al dictamen de los jueces es 

bastante negativa tal como lo podemos apreciar en el gráfico N° 001. 
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2. Ante la pregunta: ¿Los jueces al dictar la prisión preventiva tienen en 

cuenta la confiabilidad técnica y científica del valor jurídico de las 

pruebas indiciarias ofrecida por los fiscales? 

CUADRO N° 005 

 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría fi hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 3 6.67 

2 En desacuerdo 17 37.78 

3 Indiferente 17 37.78 

4 De acuerdo 3 6.67 

5 Muy de acuerdo 5 11.11 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
GRAFICO N° 002 

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
El cuadro N° 005 muestra los resultados de la aplicación de la encuesta 

a los 45 abogados penalistas litigantes en delitos penales del distrito 
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judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 según la pregunta 2; en él se 

aprecia que existe 2 encuestados que responden a la interrogante estar 

en total desacuerdo en que la prisión preventiva que dictaminan los 

jueces tiene en cuenta la confiabilidad técnica y científica del valor 

jurídico de las pruebas indiciarias ofrecida por los fiscales,  

representando al 6.67% del total; en tanto que, 17 de los encuestados 

demuestran indiferencia ante la interrogante, representando al 37.78% 

del total; en tanto que, sólo 5 encuestados afirman estar muy de acuerdo 

con la mencionada confiabilidad, representando al 11.11% del total; tal 

como se aprecia en el gráfico N° 002, para un buen número de 

encuestados, los dictámenes de los jueces no brinda las condiciones 

para realizar la prisión preventiva. 
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3. Ante la pregunta: ¿Los jueces al dictar la prisión preventiva cumplen los 

Principios del Sistema Acusatorio Garantista peruano de (oralidad, 

publicidad, inmediación, contradicción) en audiencia judicial? 

CUADRO N° 006 
 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría fi hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 4 8.89 

2 En desacuerdo 12 26.67 

3 Indiferente 17 37.78 

4 De acuerdo 9 20.00 

5 Muy de acuerdo 3 6.67 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 

GRAFICO N° 003 
 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
El cuadro N° 006 muestra los resultados de la aplicación de la encuesta 

a los 45 abogados penalistas litigantes en delitos penales del distrito 

judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 según la interrogante 3; en él se 
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aprecia que 4 encuestados manifiestan estar totalmente en desacuerdo 

en que la prisión preventiva, dictaminadas por los jueces, cumplen los 

Principios del Sistema Acusatorio Garantista peruano de (oralidad, 

publicidad, inmediación, contradicción) en audiencia judicial, 

representando al 8.89% del total; así mismo, 17 encuestados se 

muestran indiferentes ante la interrogante planteada, representando al 

37.78% del total; mientras que, sólo 3 fiscales encuestados responden 

estar muy de acuerdo con la aplicación del mencionado cumplimiento del 

principio en cuestión, representando al 6.67% del total; a la vista, estos 

resultados indican que para un buen número de encuestados, les es 

indiferente conocer si el actual sistema judicial cumplen los Principios  

del Sistema Acusatorio Garantista peruano. 
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4.1.3. INTERPRETACIÓN DE LA DIMENSIÓN DOCTRINA PROCESAL 

Tomando como referencia los resultados de las preguntas planteadas 

en la dimensión en cuestión, promediamos los resultados obtenidos en 

cada categoría y los presentamos en el siguiente cuadro: 

CUADRO N° 007 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría 

 
 

x hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 3.00 6.67 

2 En desacuerdo 15.33 34.07 

3 Indiferente 17.33 38.52 

4 De acuerdo 6.33 14.07 

5 Muy de acuerdo 3.00 6.67 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
 

GRAFICO N° 004 
 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
Los  resultados  obtenidos  en  la  dimensión  ―Doctrina  Procesal‖  reflejan 

que el porcentaje, después de promediar las opciones a las respuestas 
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de las preguntas en cuestión aplicados los abogados penalistas  

litigantes en delitos penales del distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 

2014, reflejan que existe mayormente indiferencia por parte de los 

encuestados a brindar una opinión acerca del sistema organizacional de 

la entidad; además, como se aprecia, para el 34.07% de los 

encuestados, los juzgados no brinda una adecuada garantía en el 

proceso de la prisión preventiva. 

DIMENSIÓN: LEGISLACIÓN NACIONAL 
 

INDICADOR:   La Prisión Preventiva en el Código Procesal Penal,   

El Estado Constitucional de Derecho y las Medidas Coercitivas 

Personales. 

Ley N° 28726 (09- 05- 2006) 
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4.  Ante la interrogante: ¿Está de acuerdo con el actual procedimiento 

establecido sobre la Prisión Preventiva en el Código Procesal Penal? 

CUADRO N° 008 
 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría fi hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 4 8.89 

2 En desacuerdo 3 6.67 

3 Indiferente 28 62.22 

4 De acuerdo 10 22.22 

5 Muy de acuerdo 0 0.00 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 

GRAFICO N° 005 
 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
El cuadro N° 008 muestra los resultados de la aplicación de la encuesta 

a los 45 abogados penalistas litigantes en delitos penales del distrito 

judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 según la interrogante 4; en  

este contexto, se aprecia que 4 encuestados están totalmente en 
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desacuerdo con el actual procedimiento establecido sobre la Prisión 

Preventiva en el Código Procesal Penal, representando estos al 8.89% 

del total; mientras que, 28 fiscales, demuestran su indiferencia ante la 

interrogante en cuestión, representando al 62.22% del total; en tanto 

que, sólo 10 de los encuestados, están de acuerdo con la interrogante, 

representando al 22.22% del total, no existiendo porcentaje significativo 

en la categoría de muy de acuerdo; ante esta circunstancia, se 

evidencia que los encuestados no tienen claro si la normatividad actual 

constituye una garantía para realizar la prisión preventiva. 
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5. Ante la pregunta: ¿Está de acuerdo con el estado constitucional de 

derecho y las Medidas Coercitivas Personal en la práctica del proceso 

penal peruano? 

CUADRO N° 009 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría fi hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 1 2.22 

2 En desacuerdo 13 28.89 

3 Indiferente 21 46,67 

4 De acuerdo 9 20.00 

5 Muy de acuerdo 1 2.22 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
GRAFICO N° 006 

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
El cuadro N° 009 muestra los resultados de la aplicación de la encuesta 

a los 45 abogados penalistas litigantes en delitos penales del distrito 

judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 según la pregunta 5; como se 

observa, existe 1 encuestados que afirma estar totalmente en 
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desacuerdo con la pregunta, representando al 2.22% del total; en tanto 

que, 21 de los encuestados demuestran su indiferencia ante la 

interrogante, representando al 46,67% del total; mientras que, 1 de los 

encuestados está muy de acuerdo con el estado constitucional de 

derecho y las Medidas Coercitivas Personal en la práctica del proceso 

penal peruano, representando al 2.22% del total; según la apreciación 

que podemos darle al gráfico N° 006, existe incertidumbre por parte de 

los encuestados puesto que la mayoría de los encuestados demuestran 

indiferencia a la pregunta en cuestión. 
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6. Ante la pregunta: ¿Está de acuerdo con Ley N° 28726 que incorpora y 

modifica normas, contenidos en los Artículos 46, 48, 55, 440 y 444 del 

código penal y el artículo 135 del código procesal penal? 

 

CUADRO N° 010 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría fi hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 3 6.67 

2 En desacuerdo 10 22.22 

3 Indiferente 20 44.44 

4 De acuerdo 8 17.78 

5 Muy de acuerdo 4 8.89 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 
 

GRAFICO N° 007 
 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
El cuadro N° 010 muestra los resultados de la aplicación de la encuesta 

a los 45 abogados penalistas litigantes en delitos penales del distrito 

judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 según la interrogante 6 en el 
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cual se puede apreciar que 3 encuestados manifiestan su total 

desacuerdo con la Ley N° 28726 que incorpora y modifica normas, 

contenidos en los Artículos 46, 48, 55, 440 y 444 del código penal y el 

artículo 135 del código procesal penal, representando al 6.67% del total; 

mientras que, 20 encuestados responden de manera indiferente ante la 

pregunta, representando al 44.44% del total; en tanto que, únicamente 4 

de los encuestados, están muy de acuerdo con las mencionadas normas 

jurídicas, representando al 8.89% del total; en vista de estos resultados, 

se entiende que existe mayormente indiferencia por parte de los 

encuestados existiendo incertidumbre y hasta cierto grado perciben que 

la normativa no es la adecuada en materia de prisión preventiva de los 

acusados. 
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4.1.4. INTERPRETACIÓN DE LA DIMENSIÓN LEGISLACIÓN 
 

NACIONAL 
 

Tomando como referencia los resultados de las preguntas planteadas 

en la dimensión en cuestión, promediamos los resultados obtenidos en 

cada categoría y los presentamos en el siguiente cuadro: 

CUADRO N° 011 

 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría 

 
 

x hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 2.67 5.93 

2 En desacuerdo 8.67 19.26 

3 Indiferente 23.00 51.11 

4 De acuerdo 9.00 20.00 

5 Muy de acuerdo 1.67 3.70 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
GRAFICO N° 008 

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 

Los   resultados   obtenidos   en   la   dimensión   ―Legislación   Nacional‖ 
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evidencian en su mayoría indiferencia por parte de los  encuestados  

para brindar una opinión, pues como se puede apreciar en el grafico N° 

008, el 51 % de los encuestados se muestran desinteresados en 

responder las interrogantes; mientras que, para el 19%, las funciones 

establecidas en la normativa procesal no se cumplen según lo esperado 

en materia de prisión preventiva. 

 
 

DIMENSIÓN: ACTUACIÓN DE LOS OPERADORES DE LA JUSTICIA 
 

INDICADOR: - Fiscales - Jueces penales –Abogados 
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7. Ante la interrogante ¿Los fiscales, contribuyen con elementos 

razonables de suficiencia probatoria referida a la vinculación como autor 

o partícipe del delito de los imputados? 

CUADRO N° 012 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría fi hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 2 4.44 

2 En desacuerdo 15 33.33 

3 Indiferente 21 46.67 

4 De acuerdo 7 15.56 

5 Muy de acuerdo 0 0.00 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 

GRAFICO N° 009 
 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
El cuadro N° 012 muestra los resultados de la aplicación de la encuesta 

a los 45 abogados penalistas litigantes en delitos penales del distrito 

judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 según la interrogante 7 el cual 
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muestra que 2 de los encuestados expresan su total desacuerdo en que 

la actuación fiscal contribuye con elementos razonables de suficiencia 

probatoria referida a la vinculación como autor o partícipe del delito de 

los imputados, representando al 4.44% del total; sin embargo, 21 de los 

encuestados se muestran indiferentes ante la pregunta en cuestión, 

representando al 46.67% del total; en tanto que, sólo 7 encuestados 

están de acuerdo con la intención de la pregunta, representando al  

15.56% del total, no existiendo representatividad en la escala de muy de 

acuerdo; estos resultados evidencian que para los encuestados es muy 

poco la actuación fiscal para presentar elementos que contribuyan al 

dictamen oportuno y razonable de los jueces. 
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8. Ante la interrogante: ¿Los jueces, cumplen los criterios de la 

concurrencia de los presupuestos para dictar mandato de prisión 

preventiva de los imputados? 

CUADRO N° 013 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría fi hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 2 4.44 

2 En desacuerdo 11 24.44 

3 Indiferente 26 57.78 

4 De acuerdo 5 11.11 

5 Muy de acuerdo 1 2.22 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
 

GRAFICO N° 010 
 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
El cuadro N° 013 muestra los resultados de la aplicación de la encuesta 

a los 45 abogados penalistas litigantes en delitos penales del distrito 

judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 según la interrogante 8 el cual 
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muestra que, 2 encuestados expresan estar totalmente en desacuerdo 

en que la actuación de los jueces, cumplen los criterios de la 

concurrencia de los presupuestos para dictar mandato de prisión 

preventiva de los imputados, representando al 4.44% del total; sin 

embargo, 26 encuestados manifiestan su indiferencia ante la pregunta 

en cuestión, representando al 57.78% del total; en tanto que, únicamente 

5 encuestados, están de acuerdo con el procedimiento funcional de los 

juzgados, representando al 11.11% del total; con estos resultados se 

evidencia que existe una percepción negativa de los encuestados, tal 

como lo evidencia el grafico N° 010, de indiferencia y desconfianza con 

la intencionalidad de la pregunta, pues se aprecia que la mayoría de los 

encuestados se muestran indiferentes a brindar una opinión sobre la 

actuación de los jueces en materia presupuestaria. 
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9. Ante la interrogante: ¿Los abogados con la asesoría prestada a los 

imputados, permiten el abuso de la prisión preventiva en la práctica 

procesal de los fiscales y jueces? 

CUADRO N° 014 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría fi hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 3 6.67 

2 En desacuerdo 7 15.56 

3 Indiferente 26 57.78 

4 De acuerdo 8 17.78 

5 Muy de acuerdo 1 2.22 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 

GRAFICO N° 011 
 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
El cuadro N° 014 muestra los resultados de la aplicación de la encuesta 

a los 45 abogados penalistas litigantes en delitos penales del distrito 

judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 según la pregunta 9, en el cual 

se aprecia que, 3 encuestados manifiestan su total desacuerdo y 
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desconfianza en que los abogados con la asesoría prestada a los 

imputados, permiten el abuso de la prisión preventiva en la práctica 

procesal de los fiscales y jueces, representando al 7% del total; mientras 

que, 26 fiscales expresan su indiferencia ante la interrogante planteada, 

representando al 57.78% del total; en tanto que, 1 encuestado, expresa 

estar muy de acuerdo con la misma, representando al 2.22% del total; tal 

como se ha explicado, es evidente que existe en los encuestados 

indiferencia hacia la actuación de ,os mismos y aparentemente no se 

hacen responsables de contribuir al abuso de las fiscalías y  los 

juzgados. 
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4.1.5. INTERPRETACIÓN DE LA DIMENSIÓN ACTUACIÓN DE LOS 

OPERADORES DE LA JUSTICIA 

Tomando como referencia los resultados de las preguntas planteadas 

en la dimensión en cuestión, promediamos los resultados obtenidos en 

cada categoría y los presentamos en el siguiente cuadro: 

CUADRO N° 016 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría 

 
 

x hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 2.00 4.44 

2 En desacuerdo 13.00 28.89 

3 Indiferente 23.50 52.22 

4 De acuerdo 6.00 13.33 

5 Muy de acuerdo 0.50 1.11 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
GRAFICO N° 013 

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
En  la  dimensión  ―Actuación  de  los  Operadores  de  la  Justicia‖,  los 

resultados expresan mayormente indiferencia por parte de los 
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encuestados quienes conforman el 52% del total, como se observa en el 

grafico N° 013, un buen porcentaje evidencian su desacuerdo con el 

accionar de los jueces en materia de prisión  preventiva, representando 

al 52%. 

 
VARIABLE: EL DERECHO A LA LIBERTAD Y LA PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA 

DIMENSIÓN: DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA 
 

INDICADOR: Actuación de legalidad – Actuación de 

proporcionalidad - Motivación de las resoluciones 
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10. Ante la pregunta: ¿Cómo califica el uso del criterio de legalidad por los 

jueces y fiscales para asegurar su eficacia en el proceso penal privando 

al imputado de su libertad mediante su ingreso en prisión con 

anterioridad a la sentencia firme? 

CUADRO N° 017 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría fi hi% 

1 Mala 14 31.11 

2 Regular 28 62.22 

3 Muy Buena 3 6.67 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 

GRAFICO N° 014 
 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
El cuadro N° 017 muestra los resultados de la aplicación de la encuesta 

a los 45 abogados penalistas litigantes en delitos penales del distrito 

judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 según la interrogante 10 del 
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instrumento, en el cual se aprecia que 14 encuestados califican de malo 

el uso del criterio de legalidad por los jueces y fiscales para asegurar su 

eficacia en el proceso penal privando al imputado de su libertad 

mediante su ingreso en prisión con anterioridad a la sentencia firme, 

representando estos al 31.11% del total; en tanto que, 28 encuestados 

califican de regular este accionar, representando al 62.22% del total; 

mientras que, como se aprecia, sólo 3 encuestados la califican de muy 

buena, representando al 6.67% del total; estos resultados como se 

observa en el grafico N° 014 muestran que los encuestados no perciben 

una garantía de jueces y fiscales en los procesos penales del dictamen 

de ingreso en prisión de los imputados. 
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11. Ante la pregunta: ¿Cómo califica el uso del criterio de proporcionalidad 

por los jueces y fiscales para asegurar su eficacia en el proceso penal 

privando al imputado de su libertad mediante su ingreso en prisión con 

anterioridad a la sentencia firme? 

CUADRO N° 018 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría fi hi% 

1 Mala 10 22.22 

2 Regular 25 55.56 

3 Muy Buena 10 22.22 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
GRAFICO N° 015 

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
El cuadro N° 018 muestra los resultados de la aplicación de la encuesta 

a los 45 abogados penalistas litigantes en delitos penales del distrito 

judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 según la interrogante 11; en el 

cual se observa que, existe 10 abogados que califican de malo el uso del 
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criterio de proporcionalidad por los jueces y fiscales para asegurar su 

eficacia en el proceso penal privando al imputado de su libertad 

mediante su ingreso en prisión con anterioridad a la sentencia firme, 

representando al 22.22% del total; mientras que, 25 encuestados le 

califican de regular, representando al 55.56% del total; en tanto que, 10 

encuestados califican de muy buena dichas acciones, representando al 

22.22% del total; ante esta situación, existe evidencia, como se aprecia 

en el gráfico N° 015, que la concepción que tienen los encuestados en 

cuanto a la intencionalidad de la pregunta se encuentran en su mayoría 

ubicadas en la categoría de regular; es decir, la aplicación del criterio de 

proporcionalidad por los jueces y fiscales para asegurar su eficacia en el 

proceso penal no es del todo el adecuado. 
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12. Ante la pregunta: ¿Cómo califica la Motivación de las resoluciones 

dictadas por los jueces y fiscales para asegurar su eficacia en el proceso 

penal privando al imputado de su libertad mediante su ingreso en prisión 

con anterioridad a la sentencia firme? 

 

CUADRO N° 019 
 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría fi hi% 

1 Mala 6 13.33 

2 Regular 28 62.22 

3 Muy Buena 11 24.44 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 

GRAFICO N° 016 
 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
 

El cuadro N° 019 muestra los resultados de la aplicación de la encuesta 

a los 45 abogados penalistas litigantes en delitos penales del distrito 

judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 según la interrogante 12 del 
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instrumento, en el cual se aprecia que 6 encuestados califican de mala la 

Motivación de las resoluciones dictadas por los jueces y fiscales para 

asegurar su eficacia en el proceso penal privando al imputado de su 

libertad mediante su ingreso en prisión con anterioridad a la sentencia 

firme, representando al 13.33% del total; en el mismo, se observa que 28 

encuestados califican de regular el mencionado accionar fiscal y judicial, 

representando al 62.22% del total; mientras que, 11 encuestados 

califican de muy buena estas acciones administrativas, representando al 

24.44% del total; estos resultados demuestran; al igual que en la 

interrogante anterior, que existe evidencia según el gráfico 16, que la 

concepción que tienen los encuestados, en cuanto al accionar de los 

jueces y fiscales para motivar el inmediato internamiento de los 

imputados en prisión, es solo de regular ubicándose en esta escala al 

62.22% de los encuestados. 
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4.1.6. INTERPRETACIÓN DE LA DIMENSIÓN DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LA PERSONA 

Tomando como referencia los resultados de las preguntas planteadas 

en la dimensión en cuestión, promediamos los resultados obtenidos en 

cada categoría y los presentamos en el siguiente cuadro: 

CUADRO N° 020 
 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría 

 
 

x hi% 

1 Mala 10.00 22.22 

2 Regular 27.00 60.00 

3 Muy Buena 8.00 17.78 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
GRAFICO N° 017 

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 

 

En cuanto a la dimensión ―Derechos Fundamentales  de la Persona‖, se 

observa que después de promediar los resultados de las respuestas a 

las preguntas planteadas para cada indicador según el instrumento, los 
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encuestados sitúan sus respuestas en forma mayoritaria en la categoría 

de ―Regular‖, lo cual demuestra que las apreciaciones de los abogados 

evidencian cierto grado de desconfianza ya a la vez incertidumbre sobre 

la decisión de os jueces y fiscales para tener criterio sobre dictámenes 

de privación de libertad. 

 
 

INTERPRETACIÓN GENERAL 
 

En vista a los resultados obtenidos según el instrumento, se demuestra 

que tanto en la variable independiente como la variable dependiente, los 

encuestados, en forma mayoritaria, se muestran indiferentes ante las 

interrogantes o lo califican de regular el accionar fiscal y judicial; ante tal 

situación, es preocupante que algunos abogados no tengan claro si el 

esfuerzo que se realiza en materia de normatividad a contribuido a 

enfrentar de manera formal la corrupción en las fiscalías y los juzgados. 
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4.1.7. RESULTADOS DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE: ABUSO DE LA 

PRISIÓN PREVENTIVA EN LA PRÁCTICA PROCESAL 

CUADRO N° 021 
 

 

E
s

c
a

la
 

n
u

m
é

ri
c

a
 

 

 
Nivel o 

Categoría 

DIMENSIONES 

 
Doctrina 
procesal 

 
Legislación 

nacional 

Actuación de 
los     

operadores de 
la justicia 

 
 

x hi% 
 

 

x hi% 
 

 

x hi% 

 
1 

Totalmente en 

desacuerdo 

 

3.00 
 

6.67 
 

2.67 
 

5.93 
 

2.00 
 

4.44 

 

2 
En 

desacuerdo 
15.33 34.07 8.67 19.26 13.00 28.89 

 

3 
 
Indiferente 

17.33 38.52 23.00 51.11 23.50 52.22 

4 De acuerdo 6.33 14.07 9.00 20.00 6.00 13.33 

 
5 

Muy de 

acuerdo 
3.00 6.67 1.67 3.70 0.50 1.11 

 
Total 45 100 45 100 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
En vista a los resultados obtenidos según el análisis descriptivo de cada 

dimensión, el cuadro N° 021 resume estos resultados para la variable 

independiente. Tal como se muestra, existe evidencia de que el proceder 

del sistema judicial no evidencia aceptación por parte de los abogados 

encuestados, pues en cada dimensión la mayoría de ellos optan por 

asignar sus respuestas a la escala 3; es decir, indiferentes a las 

interrogantes en cuestión. 
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4.1.8. RESULTADOS DE LA VARIABLE DEPENDIENTE: EL DERECHO A 

LA LIBERTAD Y LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

 
CUADRO N° 022 

 

DIMENSIÓN: Derechos fundamentales de la persona 

Escala 

numérica 
Nivel o Categoría 

 
 

x hi% 

1 Mala 14 31.11 

2 Regular 28 62.22 

3 Muy Buena 3 6.67 

 Total 45 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 
 

En cuanto a la variable dependiente, se puede observar que la 

categorías con mayor porcentaje es la escala 2; sin embargo los 

encuestados califican minoritariamente de muy bueno el desempeño 

profesional y la toma de decisiones de los jueces y fiscales; sin  

embargo, envista que solo son tres categorías, Es preocupante que 

existe un concepto muy pobre del trabajo que en la sociedad deberían 

tener el sistema judicial peruano. 

 
 

4.1.9. CONTRASTACIÓN DE LAS HIPÓTESIS 

A. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS GENERAL: 

Variables: 

V. D.: El derecho a la libertad y la presunción de inocencia 

V. I.: Abuso de la prisión preventiva en la práctica procesal 
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1. Grafica de dispersión: 

GRAFICO N° 018 
 

Gráfico de normalidad de ambas variables 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Responsable de investigación. 

 
El grafico muestra que existe correlación positiva entre las variables 

 
2. Planteamiento de hipótesis: 

 
 

Hi: El abuso de la prisión preventiva en la práctica procesal, se 

relaciona de manera positiva alta con el derecho a la libertad y la 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ucayali periodo 2013 

– 2014. 
 

H0: El abuso de la prisión preventiva en la práctica procesal, no se 

relaciona de manera positiva alta con el derecho a la libertad y la 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ucayali periodo 2013 

– 2014. 

5 4 3 
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3. Nivel de significancia: 

 
Alfa = 5% 

4. Estadístico de prueba: 

 
Coeficiente de correlación Rho de Spearman, debido a que la relación es 

normal. 

5. Valor del coeficiente de correlación: 

 
La Rho de Spearman oscila entre 0 y 1 

 
 Entre 0,00 a 0,19 es muy baja la correlación. 

 
 Entre 0,20 a 0,39 es baja la correlación. 

 
 Entre 0,40 a 0,59 es moderada la correlación. 

 
 Entre 0,60 a 0,79 es alta la correlación. 

 
 Entre 0,80 a 1,00 es muy alta la correlación. 

 
Empleamos el software estadístico SPSS 

 
TABLA N° 001 

 

 
Correlaciones 

 Abuso de la 
prisión 

preventiva en 
la práctica 
procesal 

 
El derecho a la 

libertad y la 
presunción de 

inocencia 

Rho de 
 
Spearman 

Abuso de la 
 
prisión 

Coeficiente de 
 
correlación 

 

1,000 
 

0,642** 

 preventiva en 

la práctica 

procesal 

Sig. (bilateral) . 0,000 

 

N 
 

45 
 

45 

El derecho a la 

libertad y la 

presunción de 

inocencia 

Coeficiente de 
 
correlación 

 

0,642** 
 

1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 45 45 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 
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Rho = 0,642 

 
 

6. Valor de P o significancia 

 
 

P = 0,00 

 
 

7. Conclusión: 
 

Como el valor de P es menor que 0,05, se rechaza H0 y se acepta la 

hipótesis alterna; por lo tanto existe evidencia de correlación entre las 

variables, además como el valor de Rho esta entre 0,40 y 0,59 se 

concluye que la correlación entre las variables es alta; es decir, ―El abuso 

de la prisión preventiva en la práctica procesal, se relaciona de manera 

positiva alta con el derecho a la libertad y la presunción de inocencia en el 

distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014‖. 

 

B. DE LA CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS SECUNDARIAS 

Empleamos el software informático SPSS y obtenemos la siguiente 

tabla donde se detalla dimensión por dimensión el grado de 

correlación: 
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sticia 
Ju 

TABLA N° 002 
 

 

Correlaciones 
 

D
o

c
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a

 

P
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N
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F
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Rho de 

Spearman 

 
Doctrina 

Procesal 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 0,816** 0,742** 0,643** 

Sig. (bilateral) . 0,000 0,000 0,000 

N 45 45 45 45 

 
Legislación 

Nacional 

Coeficiente de 

correlación 

0,816** 1,000 0,772** 0,675** 

Sig. (bilateral) 0,000 . 0,000 0,000 

N 45 45 45 45 

Actuación de 

los Operadores 

de la Justicia 

Coeficiente de 

correlación 

0,742** 0,772** 1,000 0,612** 

Sig. (bilateral) 0,000 0,000 . 0,000 

N 45 45 45 45 

Derechos 

Fundamentales 

de la Persona 

Coeficiente de 

correlación 

0,643** 0,675** 0,612** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 0,000 0,000 . 

N 45 45 45 45 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 
 
 

Interpretación: Observamos que se han procesado 45 casos que con respecto 

al tipo de estudio, lo conforman los 45 Abogados penalistas litigantes en delitos 

penales del distrito judicial de Ucayali sujetos de la muestra considerada, de los 

cuales el 100% son válidos para el estudio lo que demuestra la confiabilidad de 

la investigación. 
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a. Contrastación de la hipótesis doctrina procesal y derechos 

fundamentales de la persona. 

 
 

GRAFICO N° 019 
 

Prueba de normalidad para ambas dimensiones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Responsable de investigación. 

 
Interpretación: El gráfico muestra que existe correlación positiva entre 

las variables 

 
Planteamiento de las hipótesis: 

 

H1: El cumplimiento de la doctrina procesal se relaciona de manera 

positiva alta con el respeto de los derechos fundamentales de la persona 

en la prisión preventiva dictadas en el distrito judicial de Ucayali periodo 

2013 – 2014 

H0: El cumplimiento de la doctrina procesal no se relaciona de manera 

positiva alta con el respeto de los derechos fundamentales de la persona 
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en la prisión preventiva dictadas en el distrito judicial de Ucayali periodo 

2013 – 2014 

A partir de los resultados obtenidos mediante el SPSS en la tabla N° 002 

se obtiene: 

Rho = 0,643 
 

P = 0,000 
 

Conclusión: 
 

Como se aprecia, de acuerdo a la tabla, el coeficiente de correlación 

Rho de Spearman, adquiere el valor de 0,643, dicho valor se ubica 

dentro de una correlación positiva alta, y como el P valor es inferior a 

0,05 existe suficiente evidencia de correlación; ante esto, se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna; es decir, El sistema 

organizacional se relaciona en forma positiva alta con la cartera procesal 

de denuncias en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Coronel 

Portillo periodo 2012- 2014 
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b. Contrastación de la hipótesis legislación nacional y derechos 

fundamentales de la persona. 

GRAFICO N° 020 
 

Prueba de normalidad para ambas dimensiones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Responsable de investigación. 

 
Interpretación: El gráfico muestra que existe correlación positiva entre 

las variables 

 
Planteamiento de las hipótesis: 

 
H2: La legislación nacional aplicable en los procesos penales se 

relaciona de manera positiva alta con el respeto de los derechos 

fundamentales de la persona en la prisión preventiva dictadas en el 

distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 

H0: La legislación nacional aplicable en los procesos penales no se 

relaciona de manera positiva alta con el respeto de los derechos 

fundamentales de la persona en la prisión preventiva dictadas en el 

distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 
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A partir de los resultados obtenidos mediante el software informático 

SPSS en la tabla N° 002 se obtiene: 

Rho = 0,675 
 

P = 0,000 
 

Conclusión: Se observa en la tabla que el coeficiente de correlación 

Rho de Spearman adquiere el valor de 0,675 y el P valor de 0,000 es 

menor a 0,05, se asume que existe evidencia de correlación entre las 

variables; evidentemente, de acuerdo a la categorización del coeficiente 

de correlación Rho de Spearman, el valor se ubica dentro de una 

correlación positiva alta, ante esto, existe suficiente evidencia para 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis planteada; es decir, ―La 

legislación nacional aplicable en los procesos penales se relaciona de 

manera positiva alta con el respeto de los derechos fundamentales de la 

persona en la prisión preventiva dictadas en el distrito judicial de Ucayali 

periodo 2013 – 2014‖. 
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c. Contrastación de la hipótesis actuación de los operadores de 

justicia y derechos fundamentales de la persona. 

GRAFICO N° 021 
 

Prueba de normalidad para ambas dimensiones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Responsable de investigación. 

Interpretación: El gráfico muestra que existe cierto grado de correlación 

positiva entre las variables 

Planteamiento de las hipótesis: 
 
H3: La actuación de los operadores de justicia en los procesos penales 

se relaciona de manera positiva alta con el respeto de los derechos 

fundamentales de la persona en la prisión preventiva dictadas en el 

distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014 

H0: La actuación de los operadores de justicia en los procesos penales 

no se relaciona de manera positiva alta con el respeto de los derechos 

fundamentales de la persona en la prisión preventiva dictadas en el 

distrito judicial de Ucayali periodo 2013 – 2014  

A partir de los resultados obtenidos mediante el SPSS en la tabla N° 002 

se obtiene: 
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Rho = 0,612 
 

P = 0,000 
 

Conclusión: Se observa en la tabla que el coeficiente de correlación 

Rho de Spearman asume el valor de 0,612 y el P valor de 0,000 es 

menor a 0,05, existe evidencia de correlación entre las variables; en 

concordancia a la categorización del coeficiente de correlación Rho de 

Spearman, el valor se ubica dentro de una correlación positiva alta, por 

lo tanto, existe suficiente evidencia para rechazar la hipótesis nula y 

aceptar   la   hipótesis   estadística;   es   decir,   ―La   actuación   de   los 

operadores de justicia en los procesos penales se relaciona de manera 

positiva alta con el respeto de los derechos fundamentales de la persona 

en la prisión preventiva dictadas en el distrito judicial de Ucayali periodo 

2013 – 2014‖ 

Conclusión general: 
 
Acorde a los resultados obtenidos y bajo un nivel de significancia de 0,05 

se puede afirmar que, existe dependencia entre las dimensiones de las 

hipótesis planteadas, lo que demuestra la existencia de correlación entre 

las variables; por  lo  tanto,  se  confirma  la  hipótesis  estadística;  es  

decir,  ―El  abuso  de  la prisión preventiva en la práctica procesal, se 

relaciona de manera positiva alta con el derecho a la libertad y la 

presunción de inocencia en el distrito judicial  de Ucayali periodo 2013 – 

2014‖. 



 

 

CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En este capítulo se presenta la confrontación de la situación problemática 

formulada con los referentes bibliográficos de las bases teóricas, la 

hipótesis general y el aporte científico de la investigación. 

5.1. Contrastación con los Referentes Bibliográficos 
 

Las teorías planteadas constituyen una base sólida para las variables de 

estudio en la cual se contrasta nuestros resultados. 

A). Nuestro resultado de la dimensión doctrina procesal y derechos 

fundamentales de la persona, obtuvo un valor que se ubica en 0,643 en la 

escala Rho de Sperman al 95% de confiabilidad, concluyendo que existe 

una correlación POSITIVA ALTA entre estas variables, lo cual se 

demuestra que los jueces en sus decisiones están respetando  los 

principios generales que caracterizan la discusión doctrinaria, teniendo en 

cuenta el valor jurídico de las pruebas, además del cumplimiento de los 

Principios del Sistema Acusatorio Garantista peruano en audiencia judicial antes 

de dictar una sentencia de prisión preventiva a los imputados. 

Al respecto, nuestros resultados no guardan relación con los estudios de 

Burgos, (2002), quien concluye que el principio de inocencia es vulnerado 

por el empleo de la detención judicial como pena anticipada, y por la 

obligatoriedad de la ejecución de la condena de primera instancia. Y 

únicamente pueden considerarse auténticas pruebas que vinculan a los 

tribunales en el momento de dictar sentencia las practicadas en el acto del 
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juicio oral, que constituye la fase estelar y fundamental del proceso penal 

donde culminan las garantías de oralidad, publicidad, concentración, 

inmediación, igualdad y dualidad de partes, de forma que la convicción del 

juez o tribunal que ha de dictar sentencia con los medios probatorios 

aportados por las partes. 

B). Nuestro resultado de la dimensión legislación nacional y derechos 

fundamentales de la persona adquiere un valor que se ubica en 0,675 en 

la escala Rho de Sperman al 95% de confiabilidad quedando 

demostrado que existe correlación POSITIVA ALTA entre estas 

variables. Se demuestra que en el distrito judicial de Ucayali la 

legislación aplicable en las decisiones de Prisión Preventiva en el Código 

Procesal Penal, el Estado Constitucional de Derecho y las Medidas 

Coercitivas Personales de los imputados y la Ley N° 28726 (09- 05- 

2006), vienen siendo aplicado respetando los derechos fundamentales 

de la persona imputada. 

Nuestro resultado no guarda semejanza con los estudios de BEDÓN, 

(2010), quien concluye que justamente por ser la prisión preventiva una 

medida que afecta un derecho fundamental, el derecho a la libertad, 

debe constituir una medida de última ratio, que sólo debe aplicarse ante 

circunstancias plenamente justificadas y bajo los presupuestos  

estrictamente regulados en las leyes penales. 

También señala que la libertad individual garantizada 

constitucionalmente en el artículo 66, numeral 29, literal a, encuentra su 

limitación en la figura de la prisión preventiva cuya finalidad, no está en 

sancionar al procesado por la comisión de un delito, pues está visto que 

tal responsabilidad sólo surge con la sentencia condenatoria, sino en la 



120 
 

necesidad de garantizar la comparecencia del imputado al proceso o 

para asegurar el cumplimiento de la pena. 

C). Finalmente nuestro resultado de la dimensión actuación de los 

operadores de justicia y los derechos fundamentales de la persona 

adquiere un valor que se ubica en 0,612 con un P valor de 0,000 en la 

escala de Rho de Sperman al 95% de confiabilidad, cuyo valor 

demuestra una correlación POSITIVA ALTA, debido a que la actuación 

de los operadores de la Justicia como son los fiscales, contribuyen con 

elementos razonables de suficiencia probatoria referida a la vinculación 

como autor o partícipe del delito de los imputados; También los jueces, 

cumplen los criterios de la concurrencia de los presupuestos para dictar 

mandato de prisión preventiva de los imputados.- Son los abogados con 

su asesoría prestada a los imputados, quienes no permiten el abuso de 

la prisión preventiva en la práctica procesal de los fiscales y jueces en el 

distrito judicial de Ucayali. 

Al respecto nuestros resultados no guardan relación con los estudios de 

Amoretti, (2008). Él dice que la resolución debe ser pronunciada en la 

audiencia, bajo la premisa de la imparcialidad del juez, con respeto al 

derecho de defensa y principio de contradicción, sin necesidad de 

postergación alguna, el juez incurre en responsabilidad funcional si no 

realiza la audiencia dentro del plazo legal a fin de que tome la decisión 

relacionada a dictar o rechazar una medida cautelar privativa de libertad 

que tiene protección constitucional, además de señalar expresamente 

que la adopción de esta medida exclusiva del órgano jurisdiccional; así 

como también se precisa que al abogado y a el fiscal se le impondrá una 

sanción disciplinaria si por la ausencia de cualquiera de ellos se frustrara 
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dicha audiencia. 

 

5.2. En base a la prueba de hipótesis general. 

 

Al finalizar el presente trabajo de investigación nuestros resultados de la 

prueba de correlación Rho de Sperman adquiere el valor de 0,642 se 

concluye  que  la  correlación  entre  las  variables  es  alta;  es  decir,  ―la 

prisión preventiva en la práctica procesal, se relaciona de manera 

positiva alta con el derecho a la libertad y la presunción de inocencia en 

el distrito judicial de Ucayali; en la cual se demuestra que existe el 

respeto de los principios de la doctrina procesal en materia penal, hay 

una correcta aplicación de las leyes y una actuación aceptable de los 

operadores de justicia, es decir no se dejan llevar por la presión mediata 

de la prensa, preservando la credibilidad de la justicia con sus 

sentencias emitidas teniendo en cuenta en relación al imputado sus 

antecedentes policiales, penales y judiciales, la autoría o participación en 

hechos delictivos anteriores, su condición de reincidente o habitual, 

condenas cumplidas, reglas de conducta impuestas y cumplidas en los 

casos pertinentes, pero invocando el peligro de fuga o el peligro de 

obstaculización (artículos 269 y 270 del NCPP). 

Al respecto, nuestros resultados guardan relación con los estudios de 

Giner, (2014), quien concluye en lo siguiente: Los derechos 

fundamentales de los imputados están limitados por las medidas 

cautelares personales penales y dependen en última instancia del  

criterio subjetivo del Juez, condicionado únicamente por la garantía de 

motivación de las sentencias. Las medidas cautelares en el proceso 

penal constituyen una materia de singular importancia. Por un lado, en 
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ellas encontramos un conflicto entre el interés del Estado en la 

efectividad de las sentencias que puedan dictarse en el marco del 

proceso penal y el necesario respeto a los derechos fundamentales que 

debe imperar respecto a la persona sometida a enjuiciamiento sobre la 

que no existe todavía, un pronunciamiento judicial firme de signo 

condenatorio. 

 

5.3. El aporte científico de la investigación 
 

Los resultados de la presente investigación nos muestran que la 

prisión preventiva y los presupuestos para su realización, serán 

necesarios en la medida en que existan figuras delictivas ―peligrosas‖ 

que la reclamen. Así, se puede observar que el poder y la libertad son 

dos fenómenos sociales contradictorios, que tienden a anularse 

recíprocamente. El principio de la libertad personal es el puente entre 

el Derecho que tiene toda persona de ejercer su libertad ambulatoria y 

la prohibición de aplicar una pena antes de obtener una sentencia 

judicial que declare su culpabilidad. La prisión preventiva no puede 

tener fines carcelarios propios de la pena criminal (tesis sustantivitas), 

sino que debe circunscribirse a objetivos procesales incursos dentro 

de la teoría cautelar (tesis procesalistas). Por ende, resulta 

completamente ilegitimo y arbitrario encarcelar preventivamente a una 

persona con fines retributivos o preventivos (especiales o generales) 

propios de la pena criminal (del Derecho Penal material), o 

considerando criterios de peligrosidad (pre o post delictivos) del 

procesado, como la repercusión social del hecho o la necesidad de 

impedir que el imputado cometa nuevos delitos. 



123 
 

CONCLUSIONES 

Considerando los hallazgos en esta investigación, se presenta a 

continuación las siguientes conclusiones: 

 

1. Con un resultado de 0,642 en la escala Rho de Sperman se 

concluye que la correlación es alta; se demuestra que existe el 

respeto de los principios de la doctrina procesal en materia penal, 

hay una correcta aplicación de las leyes y una actuación aceptable 

de los operadores de justicia, es decir no se dejan llevar por la 

presión mediata de la prensa, preservando la credibilidad de la 

justicia con sus sentencias emitidas teniendo en cuenta del 

imputado sus antecedentes policiales, penales y judiciales, la 

autoría o participación en hechos delictivos anteriores, su condición 

de reincidente o habitual, condenas cumplidas, reglas de conducta 

impuestas y cumplidas en los casos pertinentes, pero invocando el 

peligro de fuga o el peligro de obstaculización (artículos 269 y 270 

del NCPP). 

2. Con un valor que se ubica en 0,643 en la escala Rho de Sperman al 

95% de confiabilidad, concluyendo que existe una correlación 

POSITIVA ALTA de la dimensión doctrina procesal y derechos 

fundamentales de la persona, en respuesta al objetivo específico 1, 

se demuestra que los jueces en sus decisiones están respetando 

los principios generales que caracterizan la discusión doctrinaria, 

teniendo en cuenta el valor jurídico de las pruebas, además del 

cumplimiento de los Principios del Sistema Acusatorio Garantista 

peruano en audiencia judicial antes de dictar una sentencia de prisión 
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preventiva a los imputados. 

3. Con un resultado de correlación POSITIVA ALTA en la dimensión 

legislación nacional y derechos fundamentales de la persona y un 

valor que se ubica en 0,675 en la escala Rho de Sperman al 95% de 

confiabilidad, en respuesta al objetivo específico 2. Se demuestra 

que en el distrito judicial de Ucayali la legislación aplicable en las 

decisiones de Prisión Preventiva en el Código Procesal Penal, el 

Estado Constitucional de Derecho y las Medidas Coercitivas 

Personales de los imputados y la Ley N° 28726 (09- 05- 2006), 

vienen siendo aplicado respetando los derechos fundamentales de la 

persona imputada. 

4. Con un resultado de 0,612, un P valor de 0,000 en la escala de Rho 

de Sperman al 95% de confiabilidad, y una correlación POSITIVA 

ALTA en la dimensión actuación de los operadores de justicia y los 

derechos fundamentales de la persona en respuesta al objetivo 

específico 3, se demuestra que la actuación de los operadores de la 

Justicia como son los fiscales, contribuyen con elementos 

razonables de suficiencia probatoria referida a la vinculación como 

autor o partícipe del delito de los imputados; También los jueces, 

cumplen los criterios de la concurrencia de los presupuestos para 

dictar mandato de prisión preventiva de los imputados.- Son los 

abogados con su asesoría prestada a los imputados, quienes no 

permiten el abuso de la prisión preventiva en la práctica procesal de 

los fiscales y jueces en el distrito judicial de Ucayali. 
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SUGERENCIAS 

De acuerdo a las conclusiones de la investigación realizada se sugiere lo 

siguiente: 

1. A partir de los resultados se sugiere a los magistrados del distrito 

judicial de Ucayali tener conciencia de la importancia del interés 

general de la sociedad y de la víctima frente al derecho de libertad de 

los imputados, así como de los principios básicos de necesidad, 

excepcionalidad y proporcionalidad en sus dictámenes, con el objeto 

que los pongan en práctica a la hora de fundamentar el mandato de 

prisión preventiva y la prolongación de la misma. 

2. A los magistrados del distrito judicial de Ucayali, se sugiere que a 

pesar que la prisión preventiva es una medida fundamental para que el 

proceso penal pueda alcanzar sus objetivos, es urgente, no solo desde 

el punto de vista legislativo, sino también del sistema judicial y 

penitenciario, que sea implementada una política de tratamiento de los 

detenidos antes de la sentencia firme que sea capaz de protegerlos de 

los conocidos efectos deteriorantes del encarcelamiento, 

garantizándoles el disfrute de todos los derechos fundamentales que  

no fueron afectados por la medida. 

3. A los magistrados del Poder Judicial, Ministerio Público, difundir la 

presente investigación por ser una figura jurídica poco tratada y 

conocida por los especialistas de Derecho Procesal Penal; y su 

aplicación en las medidas de coerción procesal, generando un debate 

sobre el tema, orientado a lograr una regulación específica, de la 

legislación nacional para asegurar un criterio diferenciador de la 

finalidad de la prisión preventiva y el respeto de los derechos fundamentales 
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de la persona. 

4. A los operadores de justicia realizar un estudio criminológico con la 

finalidad de entablar posibles soluciones al problema de la delincuencia 

en los delitos que predominan en la población de Ucayali, para poder 

abordar el tema de manera más integral y no únicamente desde el 

punto de vista punitivo. 



127 
 

BIBLIOGRAFÍA 

 
1. Amoretti, M. (2008). Prisión Preventiva – Ediciones Magna, Primera Edición. 

 
Perú, Pág. 336 -341. 

 
2. Ascencio, J. M. (2005). La Regulación de la Prisión Preventiva en el Código 

Procesal Penal del Perú. Estudios fundamentales. Lima: Palestra. 

3. Álvarez, G. (2003). Importancia de la Metodología de la Investigación 

Jurídica en la formación del abogado. La Semana Jurídica, año 3, Nº 139: 

14. Santiago de Chile. 

 
4. Armenta, T. (2003). Lecciones de Derecho Procesal Penal, Marcial Pons, 

Madrid, p.197. 

5. Beccaria, C. (1994). De los delitos y las penas. Traducción de Juan Antonio 

de las Casas, Buenos Aires-Madrid; Pag.52 

6. BEDÓN, M. T. (2010). MEDIDAS CAUTELARES: ESPECIAL REFERENCIA 

A LA PRISION PREVENTIVA EN LA LEGISLACIÓN PENAL 

ECUATORIANA.[Tesis] Universidad Técnica de Cotopaxi, Catalunga 

Ecuador 

7. Binder A. (1995). Tratado sobre el proceso penal a la luz de los derechos 

humanos. Editorial Heliasta. México. p.127. 

8. Bovino, A. (1998). Problemas del derecho procesal penal contemporáneo, 

Buenos Aires. Pág.27 y 28. 

9. Burgos, V. (2002). El Proceso Penal Peruano: una investigación sobre su 

constitucionalidad‖ [Tesis] Universidad Mayor de San Marcos; Perú. 

10.  Caro, D.C. (2004). Las Garantías Constitucionales en el Proyecto del 

Código Procesal Penal de mayo de 2004. En: diario ―El Peruano‖. 

Suplemento de Análisis Legal. DPP, Pág. 8. 



128 
 

11. Caro, J.A. (2010). ―Derecho penal del enemigo. Garantía estatal de una 
 

‗libertad real‘ del ciudadano‖. Normativismo e imputación objetiva. Lima, 

Ara Editores (en prensa). 

12. Calderon, A.C. (2011). El Nuevo Sistema Procesal Penal: Análisis Crítico. 
 

Lima: Egacal. 
 

13. Chacón, J.C. (2013). ―La prisión preventiva a la luz de la jurisprudencia de 

la corte interamericana de derechos humanos‖.[Tesis] Universidad de 

Costa Rica. 

14. Código Procesal Penal del 2004 
 

15. Cubas, V. (2009). El Nuevo Proceso Penal Peruano. Teoría y práctica de su 

implementación. Lima: Palestra Editores. 

16. Del Rio, G. (2008). La Prisión Preventiva en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional. Anuario de Derecho Penal 2008. Pág. 119. 

17. Ferrajoli, (1999). El derecho como sistema de garantías". En Teoría del 

garantismo penal - La Trotta. Madrid. 

18. García Ramírez, Sergio (1980). «Manual de prisiones», México: Porrúa, 2ª 

ed., p. 164. 

19. Giner, C. A. (2014). Las medidas cautelares penales personales en el 

proceso penal español y su vinculación con los Derechos Fundamentales 

(especial referencia a las recomendaciones internacionales en materia de 

Derechos Humanos). [Tesis] Universidad Católica San Antonio, Murcia. 

España. 

20.  Hernández, R. (2010) Metodología de la investigación. México, 

D.F.McGraw-Hill. Interamericana Editores. 

21. Ley 28726, publicada el 09 de mayo del (2006) modificó el Inc.2 del Art.135 

del Código Procesal de 1991 



129 
 

22. Ley 29499 (19 de enero de 2010) se modificó el artículo 135 del Código 

Procesal Penal de 1991. 

23. Rodríguez, L. (1984). «La crisis penitenciaria y los sustitutos de la prisión», 

México; p.27. 

24.  Rosas, J. (2009). Manual de Derecho Procesal Penal. Lima: Jurista 

Editores. 

25. Rolla, (2000). Derechos Fundamentales y Estado Democrático: el papel de 

la justicia constitucional, en Revista Peruana de Derecho Constitucional, Nº 

2, Tribunal Constitucional, Imprenta Banco de la Nación, Lima, p. 23. 

26. San Martín, C. (2003). ―Precautelar‖. San Martin Castro ―Derecho Procesal 

Penal‖ grijley. Lima. Pág. 1099. 

27. Sánchez, P. (2009). El Nuevo Proceso Penal. Lima: Idemsa 
 

28. Vásquez, J.L. (1984). Presunción de Inocencia del Imputado e íntima 

convicción del Tribunal. Barcelona: Bosh Casa Editorial S.A., pp. 265-279. 



130 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 



 

 
 
 
 
 

ANEXO N° 01 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

LA IMPORTACIÓN ACOGIDA EN LA LEY N° 27037 Y EL FRAUDE FISCAL POR LAS EMPRESAS UBICADAS EN LA REGION UCAYALI, AÑO 2013- 
2014. 

 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIAB. DIMENCIO 
N 

INDICADOR INSTRU METODOLOGIA 

GENERAL 

¿En qué medida el 

abuso de la prisión 
preventiva en la 
práctica procesal, se 
relaciona con el 
derecho a la libertad y 
la presunción de 
inocencia en el 
distrito judicial de 

Ucayali periodo 2013 - 
2014? 

 
ESPECÍFICOS 

 
¿De qué manera el 
cumplimiento  de  la 
doctrina procesal se 
relaciona  con  el 
respeto de  los 
derechos 
fundamentales de la 
persona en la prisión 
preventiva dictadas en 
el distrito judicial de 
Ucayali periodo 2013 - 

GENERAL 
Determinar si el 
abuso de la prisión 
preventiva en la 
práctica procesal, 
se relaciona con el 
derecho a la 
libertad y la 
presunción de 
inocencia en el 
distrito judicial de 
Ucayali periodo 
2013 – 2014. 

 
ESPECIFICOS 

Conocer de qué 
manera el 
cumplimiento de la 
doctrina procesal 
se relaciona con el 
respeto de los 
derechos 
fundamentales de 
la persona en la 
prisión preventiva 
dictadas en el 

GENERAL 
Hi: El abuso de la prisión preventiva 

en la práctica procesal, se relaciona 
de manera positiva alta con el 
derecho a la libertad y la presunción 
de inocencia en el  distrito judicial 
de Ucayali periodo 2013 – 2014. 
H0: El abuso de la prisión 

preventiva en la práctica procesal, 
no se relaciona de manera positiva 
alta con el derecho a la libertad y la 
presunción de inocencia en el 
distrito judicial de Ucayali periodo 
2013 – 2014. 

ESPECIFICAS 

        H1: El cumplimiento de la 
doctrina procesal se relaciona de 
manera positiva alta con el respeto 
de los derechos fundamentales de 
la persona en la prisión preventiva 
dictadas en el distrito judicial de 
Ucayali periodo 2013 – 2014. 

        H0: El cumplimiento de la 
doctrina procesal no se relaciona de 
manera positiva alta con el respeto 
de los derechos fundamentales de 

V. I 
 

Abuso de la 
prisión 
preventiva en la 
práctica 
procesal 

DOCTRINA 

PROCESAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
LEGISLACION 

NACIONAL 

- Cumplimiento 
de principios 
generales, 
-Valor jurídico 
de las pruebas 
- Principios del 
Sistema 
Acusatorio 
Garantista 
peruano en 
audiencia 
judicial. 

 
-La Prisión 

Preventiva en 

el Código 

Procesal 

Penal, 

- El Estado 

Constitucional 

de Derecho y 

las Medidas 

Coercitivas 

Personales. 

-Ley N° 28726 

(09- 05- 2006) 

 

Cuestion 
ario 

TIPO DE 
INVESTIGACION 

Aplicada, de nivel 
descriptivo y 
explicativo. 
DISEÑO Y 
ESQUEMA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

Diseño No 
experimental, 
descriptivo- 
correlacional, 
Transaccional. 

 
Leyenda: 
M= Abogados 

litigantes 
Ox= Prisión 

preventiva 
Oy= El derecho a 

la libertad y la 
presunción de 
inocencia 
Oxy= Variables 

correlacionales 
r: relación entre 



 

 
 

 

 

 

2014? 
¿En qué medida la 
legislación   nacional 
aplicable  en los 
procesos penales se 
relaciona  con  el 
respeto de los 
derechos 
fundamentales de la 
persona en la prisión 
preventiva dictadas en 
el distrito judicial de 
Ucayali periodo 2013 
– 2014? 

 

¿En qué medida la 
actuación de los 
operadores  de  la 
justicia se relaciona 
con el respeto de los 
derechos 
fundamentales de la 
persona en la prisión 
preventiva dictadas en 
el distrito judicial de 
Ucayali periodo 2013 
– 2014? 

distrito judicial de 
Ucayali periodo 
2013 – 2014. 

 

Analizar en qué 
medida la 
legislación 
nacional aplicable 
en los procesos 
penales se 
relaciona con el 
respeto de los 
derechos 
fundamentales de 
la persona en la 
prisión preventiva 
dictadas en el 
distrito judicial de 
Ucayali periodo 
2013 – 2014 
Evaluar en qué 
medida la 
actuación de los 
operadores de 
justicia en los 
procesos penales 
se relaciona con el 
respeto de los 
derechos 
fundamentales de 
la persona en la 
prisión preventiva 
dictadas en el 
distrito judicial de 
Ucayali periodo 
2013 – 2014. 

la persona en la prisión preventiva 
dictadas en el distrito judicial de 
Ucayali periodo 2013 – 2014. 

        H2: La legislación nacional 
aplicable en los procesos penales 
se relaciona de manera positiva alta 
con el respeto de los derechos 
fundamentales de la persona en la 
prisión preventiva dictadas en el 
distrito judicial de Ucayali periodo 
2013 – 2014 

        H0: La legislación nacional 
aplicable en los procesos penales 
no se relaciona de manera positiva 
alta con el respeto de los derechos 
fundamentales de la persona en la 
prisión preventiva dictadas en el 
distrito judicial de Ucayali periodo 
2013 – 2014 

        H3: La actuación de los 
operadores de justicia en los 
procesos penales se relaciona de 
manera positiva alta con el respeto 
de los derechos fundamentales de 
la persona en la prisión preventiva 
dictadas en el distrito judicial de 
Ucayali periodo 2013 – 2014. 

        H0: La actuación de los 
operadores de justicia en los 
procesos penales no se relaciona 
de manera positiva alta con el 
respeto de los derechos 
fundamentales de la persona en la 
prisión preventiva dictadas en el 
distrito judicial de Ucayali periodo 
2013 – 2014. 

V.D 
 

El derecho a la 
libertad y la 
presunción de 
inocencia 

 
ACTUACION 

DE LOS 

OPERADORE 

S DE LA 

JUSTICIA 

 
DERECHOS 

FUNDAMENT 

ALES DE LA 

PERSONA 

- Fiscales 

-Jueces penales 

-Abogados 

 

 

 

 
 

 
- Actuación de 

legalidad – 

Actuación de 

proporcionalid 

ad 

-Motivación de 

las 

resoluciones 

Cuestion 
ario 

variables 
POBLACION Y 
MUESTRA 
Población: Todos 

los todos  los 
Abogados 
penalistas 
litigantes de  04 
tipos  de  delitos 
penales del distrito 
judicial de Ucayali 

Muestra: 45 

Abogados 
penalistas 
litigantes del 
distrito judicial de 
Ucayali,selecciona 
dos con el tipo de 
muestreo  no 
probalístico 
intencional. 
TECNICA 
-La entrevista 
-La Encuesta 



 

ANEXO N° 02 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL “HERMILIO VALDIZÁN” HUÁNUCO 

ESCUELA DE POST GRADO 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI 

 
 

I. DATOS INFORMATIVOS 

 
 

SEÑOR:……………………………………………………………………………………… 

ABOGADO EN ROBO AGRAVADO ( ) 

ABOGADO EN TRAFICO ILICITO DE DROGAS ( ) 

ABOGADO EN TENENCIA ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO ( ) 

ABOGADO EN DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIO PUBLICA ( ) 

 
 

TITULO DE LA INVESTIGACIÓN: 

 
 

EL ABUSO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA PRÁCTICA PROCESAL, 

EL DERECHO A LA LIBERTAD Y LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

 
INSTRUCCIONES 

El presente instrumento está estructurado en (12) ítems a la cual usted deberá 

responder marcando con una X, se le agradece ser lo más sincero que pueda, 

dejando explicito que la información suministrada será utilizada con fines 

académicos en los estudios de maestría de la Universidad Hermilio Valdizán de 

Huánuco 

Por lo que mucho agradeceré facilitarnos la información de la situación actual 

de manera concreta y real según las variables e indicadores. 

 
Muchas Gracias. 



 

CUESTIONARIO DE INVESTIGACION 
LA ESCALA VALORATIVA: 

 

5 =MUY DE ACUERDO 4=DE ACUERDO 3=INDIFERENTE 2= EN DESACUERDO 1= 
TOTALMENTE EN DESACUERDO 

 

COD CRITERIOS POR DIMENCION E INDICADOR 
ESCALA 

1 2 3 4 5 
 VARIABLES 

A ABUSO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA PRÁCTICA PROCESAL 

 DIMENCION: Doctrina Procesal 

INDICADOR: Cumplimiento de principios generales, Valor jurídico de las pruebas - Principios 
del Sistema Acusatorio Garantista peruano en audiencia judicial. 

 

1 
¿Los jueces al dictar la prisión preventiva cumplen los Principios 
generales del instituto de la prisión preventiva contemplado en la 
doctrina del derecho? 

     

 

2 
¿Los jueces al dictar la prisión preventiva tienen en cuenta la 
confiabilidad técnica y científica del valor jurídico de las pruebas 
indiciarias ofrecida por los fiscales? 

     

 

3 
¿Los jueces al dictar la prisión preventiva cumplen los Principios 
del Sistema Acusatorio Garantista peruano de 
(oralidad, publicidad, inmediación, contradicción) en audiencia judicial? 

     

 DIMENCION: Legislación Nacional 
INDICADOR: La Prisión Preventiva en el Código Procesal Penal, 
El Estado Constitucional de Derecho y las Medidas Coercitivas Personales. 

Ley N° 28726 (09- 05- 2006) 

4 
¿Está de acuerdo con el actual procedimiento establecido sobre la 
Prisión Preventiva en el Código Procesal Penal? 

     

 
5 

¿Está de acuerdo con el estado constitucional de derecho 
y las Medidas Coercitivas Personal en la práctica del proceso penal 
peruano? 

     

 

6 
¿Está de acuerdo con Ley N° 28726 que incorpora y modifica normas, 
contenidos en los Artículos 46, 48, 55, 440 y 444 del código penal y el 
artículo 135 del código procesal penal? 

     

 DIMENCION: Actuación de los Operadores de la Justicia 
INDICADOR: - Fiscales -Jueces penales -Abogados 

 

7 
¿Los fiscales, contribuyen con elementos razonables de suficiencia 
probatoria referida a la vinculación como autor o partícipe del delito de 
los imputados? 

     

 

8 
¿Los jueces, cumplen los criterios de la concurrencia de los 
presupuestos para dictar mandato de prisión preventiva de los 
imputados? 

     

 

9 
¿Los abogados con la asesoría prestada a los imputados, permiten el 
abuso de la prisión preventiva en la práctica procesal de los fiscales y 
jueces? 

     

B EL DERECHO A LA LIBERTAD Y LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

 DIMENCION: Derechos Fundamentales de la Persona 
INDICADOR: Actuación de legalidad – Actuación de proporcionalidad -Motivación de las 

resoluciones 

 

 
10 

¿Cómo califica el uso del criterio de legalidad por los jueces y fiscales para asegurar su eficacia en 
el proceso penal privando al imputado de su libertad mediante su ingreso en prisión con 
anterioridad a la sentencia firme? 
3. Muy Buena 
2. Regular 
1. Mala 

 

 
11 

¿Cómo califica el uso del criterio de proporcionalidad por los jueces y fiscales para asegurar su 
eficacia en el proceso penal privando al imputado de su libertad mediante su ingreso en prisión con 
anterioridad a la sentencia firme? 
3. Muy Buena 
2. Regular 
1. Mala 

 

 
12 

¿Cómo califica la Motivación de las resoluciones dictadas por los jueces y fiscales para asegurar su 
eficacia en el proceso penal privando al imputado de su libertad mediante su ingreso en prisión con 
anterioridad a la sentencia firme? 
3. Muy Buena 
2. Regular 
1. Mala 



 

ANEXO N° 03 
 

RESULTADO DE LA APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO 
 

  
VARIABLE IND (X): ABUSO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA PRÁCTICA 

VARIABLE D. (Y): EL DERECHO A LA LIBERTAD 
Y LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

 

  
DOCTRINA PROCESAL 

 
LEGISLACIÓN NACIONAL 

ACTUACIÓN DE LOS 

OPERADORES DE LA 

JUSTICIA 

 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA 
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P
re

g
u

n
ta

 6
 

 
P

R
O

M
E

D
IO

 

 
P

re
g

u
n

ta
 7
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P
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0
 

   

p
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 1
1
 

   

P
re

g
u

n
ta

 1
2
 

  

P
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E
D
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T

o
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1 1 1 2 1 1 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 19 

2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 34 

3 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 14 

4 3 5 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 36 

5 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 2 2 32 

6 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 2 28 

7 2 2 2 2 1 1 2 1 2 3 1 2 1 1 2 1 20 

8 4 5 1 3 2 3 2 2 1 3 2 2 1 2 2 2 28 

9 2 3 3 3 3 3 4 3 3 3 2 3 2 3 2 2 33 

10 4 2 2 3 4 4 4 4 3 3 4 3 2 1 2 2 35 

11 2 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 16 

12 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 31 



 

 
 

 

 

 

13 2 2 1 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 25 

14 2 2 3 2 3 3 3 3 2 3 4 3 2 2 1 2 30 

15 3 2 3 3 4 3 3 3 3 3 2 3 2 1 2 2 31 

16 3 5 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 36 

17 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 2 2 32 

18 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 2 28 

19 2 3 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 1 3 3 2 28 

20 2 2 3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 27 

21 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 26 

22 3 3 5 4 3 4 4 4 4 3 4 4 2 3 3 3 41 

23 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 44 

24 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 1 2 2 2 33 

25 3 4 4 4 4 4 5 4 3 4 3 3 2 3 3 3 42 

26 2 2 3 2 3 3 3 3 2 3 4 3 2 2 1 2 30 

27 3 2 3 3 4 3 3 3 3 3 2 3 2 1 2 2 31 

28 3 5 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 36 

29 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 2 2 32 

30 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 2 28 

31 2 3 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 1 3 3 2 28 

32 2 2 3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 27 

33 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 26 

34 3 3 5 4 3 4 4 4 4 3 4 4 2 3 3 3 41 

35 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 44 

36 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 1 2 2 2 33 

37 3 4 4 4 4 4 5 4 3 4 3 3 2 3 3 3 42 

38 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 2 2 32 

39 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 1 1 29 



 

 
 

 

 

 

40 4 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 1 1 2 1 31 

41 2 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 3 1 1 1 1 25 

42 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 2 1 1 2 1 29 

43 4 3 4 4 4 4 3 4 4 3 3 3 1 2 2 2 37 

44 4 5 4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 2 2 3 2 46 

45 5 4 5 5 4 5 5 5 4 4 5 4 2 2 3 2 48 

total col 123 125 130 126 134 131 135 129 123 127 132 125 79 90 95 90 1035 

Prom 2.73 2.78 2.89 2.80 2.98 2.91 3.00 2.87 2.73 2.82 2.93 2.78 1.76 2.00 2.11 2.00 103.50 

Desv Estand 0.86 1.06 1.05 0.97 0.81 0.82 1.02 0.92 0.78 0.78 0.84 0.74 0.57 0.67 0.61 0.56 7.42 



 

ANEXO N° 04 
 

CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 
 

  

VARIABLE IND (X): SISTEMA DE GESTIÓN FISCAL 
VARIABLE D. (Y): FDESEMPEÑO 

LABORAL DE LOS FISCALES 

 

  
SISTEMA ORGANIZACIONAL 

 
NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 

ACTUACION FISCAL EN 

INVESTIGACIÓN Y 

JUZGAMIENTO 

 
CARTERA PROCESAL DE DENUNCIAS 
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M
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l f
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1 1 1 2 1 1 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 19 

2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 34 

3 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 14 

4 3 5 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 36 

5 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 2 2 32 

6 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 2 28 

7 2 2 2 2 1 1 2 1 2 3 1 2 1 1 2 1 20 



 

 
 

 

 

 

8 4 5 1 3 2 3 2 2 1 3 2 2 1 2 2 2 28 

9 2 3 3 3 3 3 4 3 3 3 2 3 2 3 2 2 33 

10 4 2 2 3 4 4 4 4 3 3 4 3 2 1 2 2 35 

11 2 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 16 

12 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 31 

13 2 2 1 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 25 

14 2 2 3 2 3 3 3 3 2 3 4 3 2 2 1 2 30 

15 3 2 3 3 4 3 3 3 3 3 2 3 2 1 2 2 31 

total col 36 36 34 35 38 39 38 36 35 37 37 36 27 27 28 28 301 

Prom 2.40 2.40 2.27 2.33 2.53 2.60 2.53 2.40 2.33 2.47 2.47 2.40 1.80 1.80 1.87 1.87 30.10 

Desv Estand 0.91 1.24 0.96 0.90 1.06 0.74 0.99 0.99 0.72 0.74 0.99 0.74 0.56 0.68 0.52 0.52 7.08 



 

 


